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*n 4ás-'.p.y:blfe-a^.aáea a.Xenpááo; que tengan: que inserfcarse por cfes (2) p más días,^ regirá- m •W.gufente tai
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t 0 ,d‘í as.

Exce-.
- dente

• "Hasta
20.; días.

Exce

dente
- Hasta
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Exc^ 
denl^.

.i -O $ $ ” ■ ' --f ... $ • ; >
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Otros -edictos judiciales.......  ......... ....... . 40.— 3.— cm. / 0."•— O.—< cm. 100— .7 — . cm.
Edictos de minas ......... o. . ......... e . w 80.™ ■jó,.—-' cm. — .. - -- - . ' 5- ■.

¡Licitaciones ....... c c s . s « ....... 5,0; . - .4.7=^- -qm.. -Rao— 7^-é— cm. ’ -120— a— - egi
-Contratos, de' sociedades \ ...... 60.—' •oM u ,+20— 0.35\fe\- -. - .

palabra p alabra
©alances - ...... ............. . t ...... r T• 60— . 5»~ em. ¿T00— ' 8^—. cm.;' Í40— - emú
Otros .avisos ........  . . . -. 40— 3 A— ció.’ ' 80—- crrxx .120— 8.— om.

.--Cada\pubMcacÍ0n portel término hrgá! sobre .MARCA? DE..-FABRICA, pagará* la" suma de .CIJA 1 PESOS• M[N/

($ 40.—) en lo^ siguientes casos: solicitudes .de tegf&fróí punciones; notificaciones; substituciones y '.renuncias -de_w
■ • marca- Además-se jsajbraxá una tarifa suplementaria de $ 2/00 per centímetro y por columna. ’
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M ée-Gob-.- N9 7751 del 23|11|53 —Liquida f ondos -a Jefatura de Poljcfa.
" A. S. " 1132 ”

“ " " ” 7753 '
'■ " . " " 7754 7J
” .» „ >> 7755 .

— Reconocí servicios interinos. de un empleado ’fen ,eí Dpfo.'Contable del M. de A. Social. ..
— Designa Mucama en el Hospital de R. de la Frontera. •0 • • - *
—■ Acepta renuncia del Jefe del Dpto. Contable del M¿ de AT Social y “ designa reemplazante.
— Acepta renuncia de una Partera y designa ■xe’ém.’Plazante. .íe ..................-•... •

s' Jl Econ. 7755 ¡3 - — Liquida fondos a Dilección General de la' Vivienda. ......... .... -..'.... • I ; '3893-.
a n 7757 11 11 — Liquida fondos . a Administración de Vialidad. \ . i ...... ’ • * ’■ ..V-'

' .3893
a _ ¡i n z/ 7758 11 *1 — Aprueba resolución dictada en la Caj.a dé Jubilaciones. E. .v. 3893- ad 3894

' . - A j< ii ’v u 7759 u 13 —‘Otorga una. concesión de agua.-pública. ............ ...................... ' . 3894
3 1 13 11 7760 11 11 ‘ — Otorga una concesión de agua pública. ..... > • ?... -... ..........? ...-. ~ : - 3894

7761 ir !S — Autoriza al Banco de la Nación a .negociar tfíulós def crédito Argentino-. F. ........ • . . . . . ^ 3894 al 3895-
- 31 ' 11 S* 31 7762 u H 3895

'¿ ■ 31 11 13 is 7763 n 11 3895-
ti " 13 // 13 7764 7/ B0 —• Reajusta haber jubilatorio ’ de José Santiago Pozzi. . .*.  •... . . ... • •-. ......... _ 3895.
31 33 ti 11 7765 ¡1 — Aprueba resolución dictada en'la Caja de Jubilaciones. ......... .................... - 3895 al 3896
11 31 11 11 7766 — Acuerda jubilación a la señorita Elisa Angélica Caillou. ........... ........... ’ -3896

- if ri ¡r 7767 33 —■ Concede tierras para exploración .mineralyen' ’el Dpto; de.- Los Andes." ;. ... . 3896 al 3897

7768 — Designa delegado íen el Congreso de Representantes de Transporté- Automotor en Córdoba . 3897
if ti ir 93 7769 33 — Aprueba plano de u^banis ación del pueblo -de Animaná y acepta!., donaciones de parcelas. ; ; . 3897
Jt ii ai SI 7770 31 , —•Exime de? pago del Cánon de Riego- a la. Empresa ¡Petrolera ESSO. . ' 3897 ai -389’8
Ji 31 ¡3 si • 7771 13 — Adjudica, terrenos para . Explotación forestal em Anta." .. . . .L ...........................  -. . 1 - ’ 3898

' // it n n 7772 H 13 — Adjudica una parcela al señor Pedro Andrés Arranz. .°. .. ... ....... ............ - ............ .. 3898
as ri ti si 7773 ig — Otorga reconocimiento de.una concesión' de agua.' /.. 38-98

" '" Gofo. si 7774 si -:— Liquida fondos a’la Escuela de' Béllas Artes.. .... . .F......... «•; F.:, o . . . . - - 3399:
7775 O 31 —•Liquida fondos a. la Escue’a de Bellas2 Artes. .... A .....; /.. ‘ ' >8'99

7. EDICTOS ’ CITATORIOS: -
N?-. 10)125 ,— Reconoc. s|p.

- /N°
- N<?

N°
- fN<?
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10123 — Reconoc. s|p. Andrés Florencio Funes.. ..... 
10122 —■ Reconoc. s|p.' Andrés^ Florencio Funes. .... „ ..... 
10121 — BeconoC/ s[¡p. Dora Sánchez d© - Chiban.

3892
i 38.92 

■ 3892 al 3893
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.3899
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-' 3899 
3899
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SECCION JUDICIAL:

NQ í 0-íiQ4 —
N° rO'Ó-77 —
N? 10073 — 1
N9 10O7&-— j
N<? 10067 — :
Np 10064 —
N<> 10063 —
N° 10061 —
N° 10055 —
N® 10054 —
N9' 10053 —

NP 10039 — 1
—N° 10038 — :
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Cacimiro de Corregidor.

EDICTOS -SUCESORIOS
Ignac¡á
Dolores

Teodora
Abdón Concepción Canchi. '....... .......... .. o..
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DECRETOS DEL PODER 

EJECUTIVO

DECRETO ¡N<> 7751—G.
Salta, noviembre 23 de 1953 

ANEXO J6D>‘
ORDEN DE JPAGÓ N? 221 ¿DEL 
MINISTERIO DE ECONOMIA

Expedienta Na 5778(53 y agrag. N9 6669(53.
VISTO el decreto N° 5108 de fecha 12 de mayo 

del año en Curso, por el que se autoriza a Je-, 
fatura de Policía a adquirir en forma directa 
d® la Dirección General de Fabricaciones Mi. 
litares Ministerio de Defensa Nacional, proyec
tiles, explosivos y afines, por un imporfe total de 
$ 14.710 m|n.; atento a la nota de la Policía 
de- la Capital solicitando la liquidación de dicho 
importe para pago- de los mismos, y lo informa, 
-do por Contaduría General, a fs. 3 vtaj del expt^ , 
N° 666’9)53;

£1 Gobernador de la Provincia
DECRETA;

.Art. 19 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia a favor de i a HABILITACIÓN DE PA 
GOS DE JEFATURA DE POLICIA, -la suma de 
CATORCE MIL SETECIENTOS DlE% PESOS M|N. 

■ (§ 14.710 m]n.), para que con dicho importe haga 
efectivo .el pago, que por el Concepto anteriormen 
te s'eñcdado, adeuda a la Dirección General de

si Fabricaciones Militares Ministerio de Defensa el 18 inclusive del mes de noviembre del año
Nacional; imputándose este gasto al .Anexo D— 
Inciso II— OTROS GASTOS— Principal a)l— 
Parcial 31 de. la Ley de Presupuesto vigente.,

Art
en

29 — Comuníauese, publiques®, insértese 
el Registro > Oficial y archívese -

RICARDO-J, DURAND
Jorge Arando

copiaEs
Ramón Figueroa

ée de Despacho de Gobierrio, J." é I. Pública

DECRETO N° 7752—A
Salta, noviembre 23 de 1953
Habiendo sido necesario Contratar los servi

cios del señor Manuel Benedicto Cardozo para 
•que en carácter interino se desempeñe como- Je_ 

í fe del Departamento Contable del Ministerio de 
. Acción Social y Salud Pública, por cuanto el ti 
j, tul-ar de dicho cargo debía haCer usq de licen
cia reglamentaria;

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 19 — Reconócens-e los servicios- prestados 
por el señor MANUEL BENEDICTO’ CARDOZO 
en carácter interino, como Jefe del Departamen
to Contable del Ministerio de Acción Social y 
Salud Pública, desde el 21 de octubre ppdo. has 

Bn curso, a razón de la remuneración mensual 
de mil cuatrocientos cincuenta pesos; debiendo 
imputarse esta erogación al Anexo E—: Inciso I—-> 
Item 2— Principal a)l— Parcial 2(1— Partidas 
Globales 
supuesto

Art. 2?
en . el Registro. Oficial y archívese

(Gtos. en Personal) dte? la Ley de Pr® 
en vigor.
—~ Comuniques©' publiques©, insérte.

RICARDO X DURAND
Walder Yáñez

Es copia:. •
- Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Pública

DECRETO W 7753—A
. Salta, nOvjebre 23 de 1953

Expediente NP 16.186(953.
VISTO este expediente y atento a las -nece-’

sidades del servicio. »

El Gobernado? de la Provincia
-DECRETA:

Art 19 — Desígnase en carácter interino*,  Au
xiliar 5o Ecónoma d©l Hospital "Melchora F. de 
Cornejo" de Rosario de la Frontera, a la señori 
tef JOSEFA LUCINDA GARCIA, a partir d^l día 
23 de octubre ppdo., y por el término que dure 
la licencia concedida por .enfermedad, a la ti
tular . de dicho cargo señora Emma Nant®rne de
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Varóla, debiendo los haberes correspondientes 
liquidarse con imputación a la partida global qu© 
para remuneración de personal administrativo 
transitorio a- sueldo*,  prevé la Ley de Presupuesto 
'vigente en el Anexo E— Inciso I—* Item 2—í Prin 
dipal a)l— Parcial 2jl.

Art. 2.9 — Comuniques®, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Walder Yáñez

DECRETO $9 7756—E
Salta noviembre 23 de 1953
Expediente N° 5117|D]953.
VISTO este expediente por el que Dirección 

General de la "Vivienda’y Obras Públicas gestio 
na la liquidación de $ 20.000-.—, a fin dfe con„ 
timar los trabajos de refección de la Iglesia de 
ChicOana, los que por intermedio de dicha Re
partición realiza fel Arquitecto Eric Thalgott;

Art. 4? 
ise en el

— Comuniqúese, publiques©, insérte- 
Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAN». .
’lorentm Torres

Es copia
Santiago

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas
■o Félix Alonso Herrero

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Pública

DECRETO 7754—A
"SALTA, Noviembre 23 de 1953.
VISTA la renuncia interpuesta,-

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 1© — Acéptase la renuncia presentada
- por el señor JULIO MORALES al cargo de Jefe 

dd Departamento Contable del Ministerio de Ac_ 
ción Social y Salud Pública, a contar desde el 
día 18 del corriente mes, y dásefe -las gracias por 
los servicios prestados.

Art. 29 — Asígnase a partir del 19 de noviera, 
bre del año en curso, Jefe del Departamento 
Contable del Ministerio de Acción Social y Sa
lud Pública, al s'^ñor MANUEL BENEDICTO- CAR. 
DOZO L. E. N9 2.775.548 D. N. 43 con, la asig 
nación mensual que para dicho cargo fija le Ley 
de Presupuesto en vigencia.

• Art. 3o — La fianza que deberá prestar fel fun
cionario nombrado 'Por el artículo anterior, será 
Cubierta con el Seguro de Garantía del ’Perso. 
nal del Estado, Contratado cOn la Caja Nacional

" de Ahorro Postal, de acuerdo a lo establecido 
por Ley N° 12.961, artículo 110 de su decreto 
Reglamentario.

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND 
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A= Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N° JF755—A
Salta,noviembre 23 efe 1953
VISTO la renuncia presentada y atento a 

necesidades del servicio.

El Gobe^sxador de la Provincia
DECRETA:

Por ello y atento a lo informado por Contadu 
ría General,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io —i Con intervención de Contaduría Ge 
neral, pagúese por Tesorería General a favor 
de DIRECCION GENERAL DE LA VIVIENDA Y 
OBRAS PUBLICAS, con carácter de oportuna, 
rendición de cuentas, la suma de $ 20 000.— 
(VEINTE MIL PESOS MONEDA’ NACIONAL), a 
fin de que con dicho importe atienda el gasto 
de lo© trabajos de refección que se realizan en 
la Iglesia de Ohicoana.

Art. 29 — El importe que se dispone liqui- 
dar por*  el artículo anterior se imputará al ANEXO 
E— INCISO I— PRINCIPAL 7— PARCIAL 1— 
"Refección y conservación de templos y casas 
parroquiales" de la Ley de Presupuesto vi gen ’ 
te- . :

A.rt. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese ■ 
en el Registro

No 7758—E 
n oviembre 23 . de

te N° 276]P]195p
<€1 pedido de re

señor Dorando
N° .1379 J— de fecha 24 de noviembre 

por la que la Caja de Jubilaciones y 
■■ de la Provincia 1
) de liquidación

DECRETO
Salta, j
ExpSdien
VISTO < 

do por el 
Resolución 
de 195á, ] 
Pensiones 
,al pedido 
haber jubflatorio; y

> 1953 . : :
3
^consideración formula^ 
El aminio Prémoli a la

de Salta, no hace lugar 
de diferencias efe' . su

! CONSIDERANDO:

Resolución N? 1860 de fecha
año fen curso 
de la Caja de Jubilaciones y Pensib-

Oficial y archívase.

RICARDO X DURAND 
Florentín Torres

Es copia: 
Santiago

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas
Félix Alonso Herrero

las

Art. 19 — Acéptase .Con anterioridad al
13 d^l corriente rn.es, la renuncia! presentada por 
la Auxiliar 3o Partera de la Maternidad Mode
lo '"Luisa Bernal de Villar" de la Dirección de 
Hospitales de la ciudad de Salta, señora CAR
MEN PEÑALOZA DE LOPEZ; y desígnase en su 
reemplazo en carácter de ascenso a partir d& 
igual fecha, a la actual Auxiliar 59 Enfermera 
señora’ DOLORES FADEL DE OAYGUAL.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se 'en el Registro Oficial y archívese

día

RICARDO X DURAND 
Wrfder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Que po:
mayo del
nistración

. nes mantiene en todas bus pactes lo- dispuesto - 
por la re

DECRETO (No 7757—E
Salta, noviembre 23 de 1953
Expediente N° 53|A|953.
VISTO' este expediente por el que Ja emIPre 

sa Constructora Victoria Binda gestiona la liqub 
dación del crédito por la suma de $ 207.126.66, 
^conocida a su favor por decreto N° 6506 
fecha 21 de agosto del corriente año.

d©

Por 
cluido en la Ley N° 1668[53, que dispone 
cqfertura de un crédito con destino al pago 
Cuentas de ejercicios ya vencidos, según mani. 
fiesta 
forme,

■ello, atento a que el mismo se halla

Contaduría General en su respectivo

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Io — Con interifeción de Contaduría

la H. Junta de

erida Resolución;

26 de 
Admi_

respecto el señor Fiscal de Estado, 
a fs. 89 y 90
10 de la Ley 1041, aprobatoria del 
de reciprocidad celebrado entre el ' 

> tte la Provincia de Salta-y él InstL 
'isión, establece; "El 

firme del beneficio y el Consiguiente 
de los aport-efe en la Caja o sección 

:e, producirá automáticamente la des- 
ión total y definitiva del interesado, 

respecto a dichos sev^ 
al régimen de] la institución otorgante .. -

in- 
la

•de

! Qué al
• dictamina •
•; " El art. ; 
j " convenio

Gobierno 
tuto :Nc cional de Prejvisii 
acuerdo

" ingreso
otorgan 
vincula< :i< 
quedando sometido, co!
v-jeios, 
del beneficio".

" Vale ¿
■ " ción L< 

del re< 
de dicha

. " posi’Ciofes
1 " ficios por 

de Salta,
" Esfe Cuerpo legal en

j ubilaciones serán pagadas desde el día

lo siguiente/

c ecir, entonces, que al realizar la Sec_ 
,ey N° 4349 el | traspaso de los aportes 
ocurrente, éste quedó separado ipso factó 

sección, quedando sujeto a las dis_ . 
que rigen i 
la Caja de 
esto es la

él otorgamiento de*  bene-
> Jubilaciones y Pensiones . 
Ley N9 774.

l su art. 5.0 estatuye qu^:

in.

Ge
Ge

a favor de ADMINISTRACION DE VIALE

MONEDA' NACIONAL) a fin 
importe haga efectivo al se- 
el Crédito reconocido por de^ 
fecha 21 dfe agosto del año

"Las 
que el 
tenderse 
se separa totalmente 
renuncia
Y es ■ isí 
to legzd, 
ción - 
de ’Ju] 
acuerda 
Flam¡: 
en . qu • 
N°; 1< 
Es de 
tificar se 
1953, 
promoviendo recién, después de tres meses, fel 
29 de 
cuestión que motiva ’&ste dictamen. -

afiliado dejfe rí servicio, 'debiendo en- 
por tal, la forma en que el afiliada '

de la Administración, por 
o por cesantía".
que en cumplimiento de ese preCep- 
el Poder Ejecutivo aprobó la resolu_ 
la Junta Administrativa de. la Caja 

que
> te
ibilaciones y Pensiones, N9 764—J- 

jubilación; ordinaria a Don Dorindo 
ii lio Prémoli" a 

deje dfe prestar servicios.
324, etc., a fs. 51). 
hacer notar, a esta altura, que; al no

el interesado en fecha 10 de jimio! de 
éste manifestó su conformidad (fs. 52)¿

liquidarse desde la fecha ■
(decreto

setiembre del mismo- año (fs. 581 la

Art.
neral de la Provincia, páguese por Tesorería 
neral
DAD DE SALTA, con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas, la suma de $ 207.126 66 (DOS 
CIENTOS SIETE MIL CIENTO VEINTISEIS PE
SOS CON 66|100 
de que con dicho 
ñor Victorio Binda 
creto N9 6506 de 
en curso.

Art. 2o — El gasto que demande el Cumpli
miento del /Presente decreto se imputará al 
ANEXO G— INCISO UNICO— DEUDA PUBLICA 
PRINCIPAL 3— PARCIAL 4— '‘Subparcial 8— 
Ley N9 1668|53" de la Ley de Presupuesto vL 
gente.

Art. 39 — Por Lfesa de Entradas requiérase' 
el sellado de Ley correspondiente, r

Es i oportuno hace?
ción de oficio acordada cd recurfente por 

ei Gcbierno de la N<
una cesantía, por Cuanto no tenía los. 

Le servicios ■ n senarios «para que píoce-

‘ jubila
presente, además, que la

vede i 
años, 
diera 
efectivizó. la misma 
tes.
Ader lás, mal pifed *

di
el beneficio,

ación, prácticamente équV

razón por la cuaL no 
y se transfirieron los apor_

pagarse la jubilación
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otorgada por ,1a.: Caja, de Jubilaciones de. Sal- 
ta a la fecha de cesación en el empleo na. 
ciOnal si el recurrente continuó en el puesto 

"provincial desde esa fecha, 30 de setiembre de 
1950, hasta su renuncia del último, 31 (te ma
yo de 1952, percibiendo sueldos, sobre los cuu 

'' les se le efectuaban descuentos precisamente 
con destino a -su jubilación pues lo sería en 
contravención al art. 50 de la Ley N° 774. 
'Por otra parte, resultaría que cobraría sueldo 
y jubilación simultánéamente por. desempeño 
de un mismo cargo, lo que es absufdo.

Para terminart .señor Ministro, .transcribiré J?qi 
tr;atarsé de un caso análogo,,,el dictain^n? pro- 

" du'cido por B1 suscripto, en el ^xpediente N.9 
b>10.711—G—52 .del . Ministerio, de Acción Sp?

cial y Salud Pública: °La resolución N° 304 
—[[— dictada por la Junta ‘Administrativa d'e ' 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones, y apro- 
bada por el Decreto N9 13368|52, dispone en 
su art, 19 aCordar a don Manuel Antonio Gó- ¡ 
mez Bello jubilación ordinaria anticipada, la ¡ 
que se liquidará desdo la fecha en que deje 
de prestar servicios. • i
Si el beneficiario ha prestado sus servicios en 
Contaduría General hasta el 5 d’e junio y en 
la Escuela Hipólito Irigoyen hasta el 13 del j 
mismo mes, debe entenderse qute a partir del ' 
6 de: junio se le liquidará el beneficio? a?c-orda 

" ¡do, deduciéndose de éste los haberes que ha- 
" ya percibido, por los cinco días de servicios

en. Contaduría General y por 13 días en la 
" Escuela de estudios comerciales.

Sirva.esta oportunidad paro; hacer presente la 
" conveniencia de disponer, con carácter gene- 
" ral, que en los casos de acordar jubilación 
" a empleados o funcionarios Con más de un 
" cargo, deberán cesar simultáneamente £n los 
" mismos, a fin de evitar situaciones como la 

presente.

En Consecuencia, y dejando sin efecto el dic- 
" tamen de fs. 84 y vta., soy de opinión que co. 
“ responde aprobar la Resolución N° 1860—J— 

dictada por la Junta Administrativa de lo- Ca- 
" ja de Jubilaciones y Pensiones, qufe mantiene 
" firme la -N° 1379—J—, por la que no se ho.c© 
" lugar al pedido de liquidación de las diíeren. 
" cias del hab'&r jubila torio del señor Dorindo 

Flaminio Prémoli";

Por elto y atento a lo dispuesto Por el artícu
lo 46 de la Ley 774,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución N9 1860 
■—J— dictada por la H. Junta de Administración 
de }a Caja de Jubilaciones y Pensionas de la 
Provincia en fedha 26 de mayo del año en cu¡r_ 
so, la que mantiene en todas sus partes la Re
solución N° 1379 de fecha 24 de noviembre de 
1952, Cuya parte dispositiva establee^:

Art. 19 — No hacer lugar al pedido de li_ 
quidación de diferencias de su haber jubílate- 
rio ante esta Caja, interpuesto por “el jubila- ¡ 

" do de .la Provincia don DORINDO FLAMINIO 
" PREMOLI".

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese. insértese 
•en el Registro Oficia’ y archívese. -

RICARDO xJÓURAND

• Flowiatm''Torres
* Es jeonia:

Santiago Félix Alonso Herrero _ ...
Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO <N9 7759—-É.< . -
SALTA, Noviembre -23. de 1*953.  •
EspedienteN° 40.19|P[531

rMSS.TO:geste‘ expediento en • el’ cuál los señores 
José y Fernando Payo; solicitan reconocimiento 
de concesión de agua* . pública para irrigar/gu 
propiedad denominada Granja Internacional, ca
tastro N’° L045, ubicada' en Taffagál Departam^ñ 
to de San Martin, con una superficie bajo) riego 
de 16 Has.; y

CONSIDERANDO:

Que los recurrentes han Cumplimentado con 
todos 10s requisitos que establece, el Código, .de 
Aguas; de acuerdo a, las Constancias agregadas . 
a las qctuaCiohés c¿tadás> gl título;

Qu> el H. Consejo de Administración General 
de Aguas dfc Salta, mediante resolución, N9 584, 
dictada con fecha 6 de octubre ppdo., propone 
al Poder Ejecutivo se reconozca la Concesión so
licitada;

Por ello, atento al dictamen producido ■ por 
el sfeñor Fiscal de Estado a fs. 30 vta. y en uso 
de la facultad Conferida por el art. 355 de la 
Ley 775;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

'Art. Io — Otórgase una concesión de agua 
pública para el inmueble denominado Granja 
Internacional, catastro N° 1045, ubicado fen Tár
tago!, Departamento San Martín, de propiedad 
de los señores JOSE Y FERNANDO PAYO, para 
irrigar, con un caudal de ocho litros, cuarenta 
centí’itros por segundo, a derivar del río Tarta- 
gal, por la acequia común, Con carácter perma
nente y a perpetuidad, para riego de una su- 
periicie de diez y seis hectárea®. — En época 

i de 'estiaje esta dotación se reajustará propor_ ' 
■ cionalmente entre todos los regantes del sistema 
' a medida que disminuya el caudal del citada 
río. —

| Art. 29 — Déjase Establecido que por no te- 
| nerse los aforos definitivos del río a que se re 
! itere la concesión reconocida en el presente ex 
’ pe&iente, la cantidad concedida queda sujeta a 
; la efectividad' de£ caudales del río en las dis_ 
I tintas épocas del año, dejando a salvo, por lo 
! tanto, la responsabilidad legal y técnico: de las 
i autoridades Correspondientes de la Provincia, que 
! oportunamente determinarán para cada época 
los caudales definitivos en virtud de las facuL
tc-.tes conferidas por el Código de Aguaso

Art. 39 — La concesión reconocida, es cOn 
las reservas previstas fen los o.rts. 17 y 232 del 
Código de Aguas.

Art,. 4° — Comunique.se, publiques©, insér 
tese en el Feaistro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Flormtín Torres

Fs roo a
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Oficia] Mayor M. de Economía F. y O. Públicas

DECRETO N° 7766—E.
SALTA, Noviembre 23 de 1953.
Expediente N° 448.4—E—53.
VISTO este expediente ten el cual el señor 

Eusébip Escalante, solicita' ¡rconócimiestO' de una 
concesión de agua pública paro: irrigar su pro
piedad denominada La Quebrada, catastro N° 
302, ubicada en San José de Cachi, Departamento 
de Cachi, con una superficie bajo riego de 
4.700 m2.; y ’

ÓÓNSIDÉRÁNfi'Ói-

-.Qv^'ehH.. Gpnsé]o7 dte\ Administración General- 
de. Aguas dé; Salta, mediante ' resolución: N° 629); 
dictada con fecha 3 de noviembre*  ten curso, prol 
pone a este Poder Ejecutivo se conceda Fei re
conocimiento solicitado, en razón de haberse da
do cumplimiento a los requisitos qufe estableced
la Ley 775;

Por ello, atento a lo dictaminado por el s©ñoí 
Fiscal de Estado a fs. 2¿ idé5 éstas áctüábíones- 
y én uso dé ía facultad cóñiérida por £1 art. 355 
ée-l Código de Aguas;

El Gobernador de 4a Provincia’

D É O R É T A' :

Art. 1° — Otórgase una concesión de agua- 
pública para la propiedad denominada LA QUE
BRADA, catastr0 N9 302 ubicado en San José 
de Cachi, Departamento Cachi, d^l señor EU- 
SEBIO ESCALANTE, para, irrigar, con. carácter 
permanente y a perpetuidad, una superficie de. 
cuatr© mjl setecientos metros cuadrados, con una- 

dotación ¡de veinticinco' centilitros por segundo, 
a derivar del río Calchaquí. Én época de es
tiaje, la propiedad de referencia tendrá derecho 
a un turno de una hora, quince minutos, en cí^ 
elos de diez y seis días, con. todo el caudal 
de la acequia Grande o d’el Alto, proveniente 
del río .Calchaquí.

Art.2 9 — Déjase establecido que por no -te_. 
nCrse los aforos defintivos del río a 'que ste re
fiere la concesión reconocida' en el presente fexi 
pediente, la cantidad concedida queda sujeta a 
la ¡efectividad de caudales del río en las distintas 
épocas del año, dejando a salvo, por lo tanto, 
lo: responsabilidad tegal y técnica de las autori
dades correspondientes de la Provincia: que opor 
tunamente determinarán Para Cada época, los 
caudales definitivos, en virtud dte las facultades 
conferidas por el Código de Aguas.

Art. 3o — La concesión reconocida, es con las 
reservas previstas en los arts. 17 y 232 del Có
digo dte Aguas.

Art. 4o — Comuniqúese, pub’íquese, insér
tese en el Registro Oficial y- archívese.

RICARDO J. DURAND . 
FloreMm Toares 

Es copia.
Santiago Félix Alonso Herrero z 

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO !N° 7761—E.
SALTA, Noviembre 23 de 1953.
Expediente N9 3866—G—53. ¿
VISTO este expediente en el qute el Doctor 

Luis Güemtes (hijo), pone a disposición del Go
bierno de la Provincia, títulos dfe crédito argen
tino interno por la suma de $'112.200.— m¡n., 
salido de bienes provenientes del Legado de su 
señor Padré, Dr. Luís Güemes, a la Provincia de 
Salta;

Por ello y atento a lo informado por Contadu-, 
ría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia.

DECRETA:

Art. Io — Autorízase ál Banco de la Nación 
Argentina, casa Central, a negociar los siguien- 

| tes títulos de crédito arg’entino interno, corres-

Comunique.se
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*
¡de la cita,;

2
1
2
2

pbndiehtesr al resguardo N° 707.452, 
da institución bancaria:

de $ 50.000.-------,10.197|8 $ 100.000.—,
de $ 10.000.------- 20.114 $ . 10.000.—
de $ 1.000.------- 150.458|9 . $ 2.000.—
de $ foo------- 400.305)6- $ 200.—

T O T A L ....... $ 112.200.—

t- La suma proveniente de la fcfecti.29Art.
vación de los títulos mencionados, deberá ser 
depositada en la Sucursal Salta del Banco de 
Ía Nación Argentina, a ia ordén del Gobierno 
de la Provincia de Salta, y oportunamente, in
gresarse g la cuenta "RECURSOS ESPECIALES 
—Rondas del Legado Dr. Luis Güemes".

Art. 49 —- Comuniqúese, publiques©, msértese 
®n el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Florentín Torres

' Es copia:

Santiago Félix Alonso
Oficial Mayor de Economía,

Herrero
F. "y O. Públicas

1953.
DECRETO pN[9 7762—E.

SALTA, • Noviembre 23 dé
- Expediente N° 3722—A—53.

VISTO este excediente por el que se le
da jubilación ordinaria anticipada^ a doña 
Estela Arias de Ranea y en el qué la

■ pide rectificación de nombre, de conformidad á 
tos constancias ¡existentes en las actuaciones

■ respectivas; y 

acuCr. 
María 
misma

' CONSIDERANDO:

Que por .resolución N° 5008—J de la Caja de 
Jubilaciones y .pensiones de to Provincia,sé ha
ce lugar a la solicitado, por encontrarse encua. 
drada dentro de las ¿disposiciones legales- sobre 
la materia; ‘

Por ello, atento a lo dictaminado por el señor 
’ Fiscal de Estado- 'a fs. 30 y -en uso de la facul- 
I tad conferida por el artículo 46 de la Ley 774;

El Gobernador de la Provincia

DE C R E T A :

Art. 19 — Apruébase ia resolución N° 5008 J.
■ (Acta N°114), dictada xon fecha 28 dfe octubre 

ppdo. por la H. Junta de Administración de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de -la PrOvim'

* cia, cuya parte dispositiva establece:
i

“ lArt. 19 — Dejar establecido que ©1 re,conoció 
- >f miento de servicios y jubilación ordinaria as. 
; " ticipada acordados por esta Caja mediante r^

" soluciones Nos. 3032—J y 3033—J (Acta N^
■ n 105) respectivamente aprobadas por. Decreto 
' " N° 7402, de fecha. 23 de octubre ppdo., a fao 
' " vor de ía señora MARIA ESTELA ARIAS DE

" RANEA lo es a nombré de MARTA ESTELA 
" ARIAS..'DE- RANEA, por ser éstfe su verdadero 
" nombr-e. .

Art. 29
&n el Registro

Comuniques®, ’ publiques©, insértese 
Oficial y .archives©.

RICARDO J. DURAND
Florentín Torres

Es copia:
Santiago

Oficial Mayo? d© ECcnomfe F > Q. Públicas
Félix Alfonso .

DECRETO -(N0 77&3~E. -
•SALTA, Noviembre 23 de 1953.
Expediente N° /4718—E—53., • • • -

‘ VISTO este expediente Bn el qu*e  el Auxiliar 
Mayor de la Municipalidad de la • Capital/ don 
Ernesto Estrada solicita el beneficio de una ju
bilación ordinaria anticipada, de conformidad' a 
las disposiciones del art. 37 de la Ley 774, re
formada por Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta de Administración dé' la .'Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de Iq Provincia, por 
resolución N9 5016—J (Acta N° 115), hace lugar 
a lo solicitado, ipof encontrarse 'el recurrente com
prendido en las disposiciones de la Ley de la 
materia; '

Por ello, atento a lo dictaminado por ei señor 
Fiscal- d'B Estado a fs. 22 de e’stas actuaciones 
y ¡Cn- uso de la‘facultad Conferida por .el art. 46 
de .la Ley 774; ~

£1 Gobernador cíe la Provincia

DECRETA

. Art. 19 -r~ Apruébase la resolución N9 5ÓÍ 6 J. 
(Acta N° 115), de fecha 5 de noviembre en cur. 
so, dictada por la H. Junta d^ Administración de 
la Caja de Jubilaciones y pensiones de ía Pro
vincia, cuya parte dispositiva ¡establece: _ , 

" Art. Io — Acordar, al Auxiliar Mayor d© .la 
" Municipalidad de la Capital, don' ERNESTO; 
" ESTRADA,' el beneficia dfe unes jubilación ordt 
" naria anticipada .de conformidad a las dispo- 
" siciones del art. 37 de la Ley 774, reformada 
" por L©y 1341, con un haber jubilatorio básico 

mensual ¡d© $ 692.94 (SEISCIENTOS NOVENTA 
" Y DOS PESOS CON NOVENTA Y CUATRO 
" CENTAVOS) MONEDA NACIONAL, condiciona^ 
" do a liquidarse con más los aumentos fijados 
" por Ley 954 y Decretos complementarios, des- 

l"-'de la fecha en que deje de prestar serviciáis, 
" Art. 2o —■ Mantener lo- dispuesto por resolul 
" ción 'N° 5015—J (Acta N9 115) en cuanto a 
" la forma de atenderse los cargos formulados 
" .en la misma. . ’ .

Art. 29 — Comuniqúese, publiques^, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese

RICARDO J. DURAND 
Florentín Torres

se

-Es -copia*
Santiago Félix .Alfonso Herrero

Oficial-Mayor de Economía, F. y O; Públicas.

DECRETO ¡N9 77641—E. *
VSALTA-, Noviembre 23 de 1953.
Expediente N9 5047—P—53.
VISTO en estas actuaciones, la resolución de 

fs. 1-5 dfe la Sección Ley 11.575 y 13.196 en la 
que ¡el U. Directorio del Instituto Nacional' d e 
Previsión Social, aprueba la resolución de la 
H. Junta dé la mencionada- Sección Ley, por la 
que .-sfe. reconocen 10 meses y 29 días de servicios 
prestados en la . Cía. de Seguro^ a prima' fija 
"El Comercio",, por don José Santiago Pozzi-, para 
hacerlos valer en lá jubilación .que goza actual
mente en la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de íq Provincia de Salta; y

'CONSIDERANDO:- . . • : !-

■ Que por resolución Nó 5000—J (Actor N° -1Í4)> 
de fecha - 28/de .bctubre .ppdo., la-H. .Junta de 
Administración de la Caja d^ Jubilaciones’ j

: i :

Pensione^ c,e -la Provincia
encontrarse el

hace lugar a lo soli, 
recurrente comprendí- 

las disposiciones dé lá Ley de la materia;
citado, por 
do en

Por ello, 
Fiscal de 
y e-n uso 

.774;

. atento a lo dictaminado por el seño?
■Estado a fs. 73
de la facultad que le acuerda la Ley

de estas actuaciones

Gobernador de la Provincia
D E C R E T A

Art. 
(Acta 
ppdo., 
Caja 
vincia, ¡cuy

p ■ 
N° 
ppr 
de Pensionas de Ja Pro.

- • i-- Apruébase la resolución N9 5000 j. 
.(14), dictada con fecha 28 de octubre 
la H. Junta, de Administración ¡de la 
ubilaciones y 

pa parte dispositiva establece:
Art.. 19 . Reajustar _elArt. 19 Reajustar _el haber básico mensual 

" del jubilado de osta Caja, don JOSE SAN
TIAGO POZZI Bn la sujna ¡de $ 1.473.59 m|nt 

" .(UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES 
" PESOS CON-'dNCÜEN'

’DNEDA NACIO NAL, con la computa- 
servicios reconocidos por la Sección

(Ley 11,375 y. 13.196 '

.(UN MIL
’A Y NUEVE ‘ CENT A.

VOS), M 
ciñó de

del Instituto. Nacional
de Previsión Social, a liquidarse -desde la fe. 

" cha en que dfejó de pí estar servicios.
" Art. 29 •
" =ción N°
" Poder Ejícutivo N0 1711 de fecha 18 dé s^. 
"tiembre

■ — Mantener . le
' 1.071—J. aprcbdda Tór Decreto dél

djspu-estó por resolu^

cuanto a la forma de 
’mulados en la misma.

de • 1952, en 
atenderse; los cargos fo:

- Comuniqúese, publíquese, insértese 
Registro Olio

RICARDO X DURAND

Art. .2? -
- .en,- el tol y archívese.

Horantóa 'Torres
' Es copia;

í|o Félix Alonso Herrero
Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas
JSa¿tia

¡N9 7765—E.
Noviembre 23

Que por 
la H. Juñ

Policía de la C< 
dro, solicita el 

1- narja anticipa 
sidio.nés del art.

de 1953.
-53.

en el que el Auxiliar 
ipital, don Virgilio Ca- 
beneficio' de una jubi. 
da, de conformidad a 
37 de la Ley 774, re^

DECRETO
SALTA,
Expediente N° 5044—Lr 

- VISTO íste .expediente 
4o de la
talino Lier 
lación ond 
las disposi 
formada jor Ley 1341; y

CCNSIDEí ANDO:

resolución N9 
:a de Adminis 

Jubilaciones y Pensiones 
lugar a io

4099—J. (Acta N9 114), 
ración de la Caja de 

de la Provincia hace 
encontrarse' el recurren, 
disposiciones de la ley

solicitado, por
te comprendido en la© 

-de» la materia; . .

>, atento a lo dictaminado por el señor 
> Estado ’ a fs. ¿3 vta. de ' estas actúa- 

------- , en uso- de la facultad conferida por el 
&rt 46 d^ la Ley 774;

Por ello
FisCaí
cion.es y

Gobernador de la Provincia
DEC RÍE T A :

Art 1° 
(Actd N$ 
Ppdo., po: 
Caja de 
cia, cuya 
■' Art ! Io

Pensiones d’e la Provine 
va establece’:

—i Apruébase Ía resolución N° 4099 J< 
114), -dictada con fecha 28 de octubre

’ la H. Junta de Administración de la- 
Jubilaciones y 
parte dispositi

.. Aprobar la información sumaria 
cortóint^ a fe.-13.— .

— Acordar, al Auxiliar 49 de la Po-Art. 2°
’ íiCíq !df> la Capital, -don VIRGILIO CATALIÑO 

L1ENDPO, Matricida I: idividual N9 3976069, el
' ben^fic; o dé una jubilación ordinaria antic^-

cion.es
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11 -poda, de conformidad a las disposiciones de} 
x •". art. 37 ¡dé 10,1/4^ 7Z4, jefOflmiqdq, ■porr„Li^y .d^41,

"'con un haber Júbiíatorio-básico -mensual. ..de 
._d''m$n. 387.27 (TRESCIENTOS JDCHENT-A^y SIE-^

" TE- PÉSÓ‘Sr 'CÚN^'’VÉÍNTÍSffiTE ' CENTAVOS)^ 
“ -MQNBDA*  NACJ^N.AL-rZcondióioñadouá^ li^mdar*.-  
" con. más>.dosjtaumentoé; fij’adosXpPr Ley£$54 
'í y : Decretos ^ómpl^meMarias^deMe. la^: fecha, 
"ten-que deje de prestar servicios. /

Art. Mantener-ló «díépúé^b por Tesolu- 
"'•ción N° 4098—J.. fiActa N,? -114) en cuanto a

7 " la forma ide atenderse los cargos fgrínulqidos 
-en la’ misifiáí”- *’?' ; ‘‘ ’ ’/’ " -

. Art. 2o — Comuniques"©,. publíquesé, insérte-'5 
se -esf ef"Registro Oficial y' ^an±ív|se. *

. ■ ~ DVRAND ’ ¡
^Eforestín Torres •

" VOS) MONEDA .NACIONAL respectivamente éh 
" concepto de diferenciando una ihayór¿ápórtteid,e' 
" confoimidád«á Las disíPosiciohes/del art.'52'3 de 

la Ley, 774, importes—q.ue.\s-e¿ám; atendidos con 
.•1 ■/^lLLPrpducidq^. adicional,. establecido «portel art.

" >-3 m
- -Ar¿ ^pmjmíquese,-pubííquese, insértese

. jm x. ■ -^tcARDÓ X^DURAND
’ "Flor entín Torres

f
b)

Es- copia: " :
^.S^aiitiago Félix- Alonso Herrero

ÓflciaL jMayor ' dé Economía, F. y O. , Públicas'

•■Es -copia: - ’□* 1¿4
.. «.» « -’A?3

~ ¿ Saiitíago Félix" Alomo- Herrero - 
Oficial Mayor'de Economía,. F. y ,Q. Públicas

' wr í ? ? ■ •

; DECñETÓ .|N° 7765—E? ’? ' _
_ .. SALJA, Noviembre^ 23 de 1953........................
-''I ExpWfente' Ñ^~3oÓ7—C—53...,.

f-vr- - *7  •.--
. - r VISTO estás/act-imoipnés^en . las que la Direc^ 
■' tófá'‘de 'ja’ EsCuela^Jde JE!’^alpó.nr déPe-ndi'Pnte 

del Consejo /GpñeraL.dL Educación
•- ■■ A-sr .«-V *“ '■•' ’ ‘Sí. ■
yincia señorita - Elisa Angélica ,T Caill’q^. usoljcita

- el benefició de,, úna jubilación. prdijig!ria,^g^ticL 
poda de Conformidad a TaLdisposicióne^del-art- 
37 d.e ,1a D&y 774, reíormáda?-por -Ley 1341; y ’

CONSIDERANDO: . ,

Oue dá Hmjuñta de Administración de la Caja- 
de Jubilaciones y. Pensiones de la Proviñciap.me^ 
diante resolución. N°- 1984—J. -(Acta^-NV 99), hace , 
lugar a lo solicitado, por encontrarse la recu„. 
Erenté comprendida en 
Léy . de vla materia;

Por ello, atento, a .lo 
Fiscal de Estado q,fs.

•las disposiciones de la

dictaminado por él señor ’ 
.13,-de., estas actuaciones, 

— —>¡AX-Á’ ■*--*;  » ¿«si- .
y jen-^uso lajacult-gd ?conferidar^or el^art? 46.- 
áe'fé,’Ley. iZí; '\ ■ -íí

■'■"' '. 'El; 'Gobernador de la Provincia

r Z —D

- Art. 1° — Apruébase íá resolución N<? 1984 Jt 
(Acto: N° 99), dictada con fecha .Mrd^juiio ppdo.j 
por la H. Junta de Administración deja Caja 
dé Jubilaciones Pénsióhes^jé' 1&.Prpvincigy ^í. 
ya '-parte ‘’‘dis$ósitiváf eítóEfede^/” ' ' _ /_J

'■' ?Arh -19* .-r-^Aconiar a-Ja rDinectbra de lá EL 
:lr cuela -de :ED Galpón «dependiste- del^Conséjq 
" General de Educación de la •Provincia; séñorié 
“ ta ELISA ANGELICA^ CAILLOU,.te| beneficia d^ 
“ ■üná'3 jubilación- '''ordinaria "añticipcLdá^^^^onJ 

’"■ íonnidafd a las^dispósfciohbs^¿el ar?._ 37"dé^la 
'^r ‘góx| ú¿?hab¿^

“ jubüatorio básico mensual~de ^£8.7’9 (SEL 
“ TECIENTQS ÍCUARENJX Y ^pCgC^PESOS CO< 

SETENTA^ Y*  NUEVE p*  CENTAVOS) MONEDA 
" NACIONAL, condicionado a liquidarse con. más 
Jt Iqs: áúméhtes fijados por-teyl 954 y^ Decretos 
"- complementarios’- desdé "la "fecharen ~qué'rdej é 
“ de présiar Le^rviciosr „ b*  y .*-*  ' -1
. , ^’t? VX*  “----. ■',. ’" ■' ’* -

" Art. 2í .-“.J'onntilcír-cargos a ia af¡liádct y al 
" ;patrpno:l:. por ¿las sumas-d& .1..47Í). 89?.-.(UN

■" MIL CÜÁTROCÍÉNTOS-.SETÉNTA PE§OS ..CON 
" OCHENTA Y.-.NUEVE- /CpNT^.yQS)f -MONEDA 
" NAGrÓÑM'y -$."2’4.10 ,1^-;7¿OS< W*  jS^TE! 
" CÍÉÑW“-MÉZ.. PESOS-,-gO'jj iT^OB-ÓEW?

DECRETO N9 ¡7767—E ’ ■. |
.Salta, noviembre 23 >de 1953 ;
Expediente N° 5027|G|953 -

por :el que tel- señor- 
JosfcGavénda, < dak éuénta • del -déscubrimientó^ de 

mna-¿ca-nttera -de: -Onix én terrenas~de"prOpíedáid 
fiscal ubicados en el Departamento de" Los Áni 
dés de. te^tgjfroyincia, ^eiúra.jie. Jabona de. ex
ploración requerida por el - recurrente én el tex- 
pediente N° 2037|G|53 de dá Delegación de la Au„ 
tori'dad Minera Nacional Salta,_ solicitando., al 

-mi-smo .tieñipa^ sé 'le - Concede ung, • Extensión . de - 
treinta -y -seis héctáréas\.pgra Jsu" explotación; : y 

CONSIDERANDO:--’ -ééj- . ;

-Que la sustancia en cuestión -está clasificada 
< Coing de;“t^ceiL<3£í3Categor.ía/J.correspoñdiend©---por 
• loxten® tetáT’-lJcctcián1 del art; sW6^4^G'ódigo : 
de Miñería^ qüeL-^tablecé, “¡Qüe Lél /Estado- -ó-»*  las : 

„ y^nlcipcdidades jme.cfem cteder'rgrg-tuiía¿ ó*--cOnidi_  
;gionaim;enté _y \Celebrar::.toda .clase.-'contratos-’ cóñ 
í refe^enci^ia das :3Ggtóteras' que?_§e: harlteií eñ té- 
irrennos;4e -. su^-dominiá^ cómóxer& elvprésént^.ca^ 

f’^Que ten consecuencia procede hacer lugar a 
lo ?so!icit’gdo^debiéndose ténen presente para..ello 
lo.-^dictgmingdq. por ..el ^señor Fiscal^ de Estada-a 
is> 15 yta. de^ esta-s gctug-ciontesi ¿destcmndov.que 
parquet, otorgamiento de 4a--ConCesión '-.solicitada 

^pú>c;eídef su£>cribií£ un contrato' conforme 1© acon- 
” séjcrido por la Autoridad Minera _ Nacional galla 
aJs.^lO yta.¡\ haciendo notar .que; el.-canon y 
demás derechos mineros, deberán ser percibidos 
por la Provincia de acuerdo’ a. lo dispuesto por 
Ley: N°-4303: Art. . -J.

'Por 'ello? '¡ ¡ 7

El Gob^rnádóí de iá Provincia 

WWrt a "

Art. 1Q — Concédese al señor JOSE[ ÓAVENDA 
: con aregio a las condicioné^que'^se^estgbl'eefen 

i a continuación ^a^xjensipg .-¡de.dreintá
(36) hectárea® paxgt la_ .explotación gx^-usiva dé , 

: .p4^téd-e;né;sf de» propiedad^
i ^al^provinc-iaL el pécariaménJo -de?;LqSj Ani 
.-. ides/ ^zpna^gue, dejoen' ápmj>render • Jar- ubicación 
? JeL^puni^de.,desqubrimighto fijado ©n tel-escrí: 

-y: .croquis.. co.rdJPxdanie ¿.de qué
í i pbran^m^el oxpé¿ent^minero N9a-2,037.¡G|?ó3 :Can

i j j Z^Z' -■ ■
^aj^ -Éa nurábiÓn de la 'Cónceiipn' será dé diéz

: '5 (W)r años «-contar desde Ja 'fecha dtel’ otór 
i .: ~ gamientó- (fecha, -del- _ decreto^ dé'” ~£oncésiói| 
L vencido, éste - iplázo el concesionario "'tendrá 
[ derecho ,de ‘preferencia sgbre^'té^eros ’é.qte 
í. citantes para rtenovar la -concesión en las cóñ

El concesionario .pagará a partir de lq fecha 
•£de- ¿su-atorg’amréñfó,“Táí- suma" déJ tréspiWíos 

pésos ($ 300.— ínJritF áñ'SaÍe^eñ'Li’dóhcépto 
.^de nánon minero, contándose la fracción ‘'de ' . 
.semestre como -semestre completo a los efec 
. tos del pago inicial, además-- por cada tone-» 
.Jada -de ónix, extraída pagará dos -pesos m|n.
■($ 2.—). ’ . ' ' * '

c) Anualmente presentará antes' del Io dte ages 
“to dé"'Crada .año a la Delegación de la Auto ‘ 
uridad "Minera- Nacional Salta un planlifa es 

. v. tadi'stica-?em la. que ..-con- egráeferude -decía.
, ración ‘jurada hará constar - la cantidad-de 

t-Gx^tludas- extraídas de- ónix durante-el aña’ 
■/.ran¿.cu^idor.d.esde el mes- de- ju-io anterior 
JEm. baste .a ,esta declaración^ -lá Delegación 
\Nac-onal xitadá comunicará ’g*  Dirección G© 
neral de-. Rentas d,e la Provincia el monto

. ,. que debe pagar anualmente ten concepto de
'6’xááoción, dé‘. ónix á ios efocos dé la oon^ 
lección de 'las r'esptecíivas boletas. Esta

’ áqñtéra ■ Bstará^sufefár-a^lds inspecciones pe 
riodiáa¿X práteticadas*  por los inspectores de 'a 

Dtelegación Nacional Jos que verificarán l‘a 
producción declarada y -régimen raciona], de 
explotación.. • i - • ; - - ■-

La concesión de, explotar esta cantara no im 
pedirá la concesión de. permisos dte cateo p3x 
ra las sustancias1 dedprimera y segunda- cdte 
gdría ni lasr manifestaciones de 'descübrimien 
to de dichas sustancias que hicieran' otros 
interésalos *y  no habrá Jugara a % indemniza, 
^cienes sje^Pre que' el otro- concesionario* ’en 
tregüé xxl ^propietario^ dte^la,-‘cant-erá éT'óñrá 
que.: extraiga -dé ’Jsus -tíabajosji' '■;r 1 • 4 —J

El concesionario no tendrá derecho al tér
mino de §u concesión dte indemnizaciones , 
por las construcciones que' hub¡éfé réjecutááo 
las que Tolo se le -permiten a. tituló prbearfo. 
piídfendo' así Jfeíirqf' lasé instalaciones/7 pe^ 
-ro' hó”/pódíaT déstmir las construcciones .no 
transpórtábTés. las cuales ‘ qútedarán . á bené- 
-ficio ‘dé lá-á'ahterá. 'La Delegación.. Nacional 
.podrá en cualquier momento ordenar '1 por 
causa de sutilidad'pública que ^eah‘’4tevqhta« 

. ;da& dichas. construcciones-, sin-*  que"-eF conéé 
sionardo. tenga -poro ese\ h^cho derecho- a ¡n 
'dtemnizaqión alguna. .

No podrá enajenarse durante la vigencia 7 
del Presente -contrató^los 'terrenos nobre los 
cuales se extienda la presente conctesion; sal . 
vó- igi se Concedieron edguna miñajdte primera 
ó segunda categoría én. Cuyo caso! el conce
sionario deja mina deberá jindtemnizár- por 
lés .perjuicios que cause al ..explotante -de 
la cantera.'

g) Eijestaido se eximte de toda - responsabilidad
■■ séa por Jévicción * o.‘ por 'cualquier turbación . • 

de.'derecho., que . pudiera motivar el- hecha, 
dfe'no . qtédar cla ubicación 4eVpunto.de ex„ ■ 

t tracción dé muestra, * indicada por - el-inte.*  ' 
g_ • resajdq .en _el escrito de fs. R y Croquis. con.» 

•Condante dte fs. 5> que obran, -en el expediente 
minero N9 J2037|G|953 déntrogde los -4imiteá - 
de la cantera _ existente en el terreno y que , 

. oportunamente se demarque * conforme a 1er 
petición Se mensura. Por suáParte el ñonce^ 
'siOnario sé hace rtesponsábü^ por tbdasia.s con 

. sóCúrenci-as ipréJpudieré acarrear la verifica 
cióhr déjestejhedh.o. .> -

• h) Deñtró-del'plazo • de tres- (3) meses ¿qué ste j 

dé>sfa -concesión los intere^adósTdWeéá^ sól^.

e)

•í}

•diciónfes' qjue - se-^estipulen éh esá^qportuni^ ‘ -Contará a partir‘dé la fecha de otorgamiento
daSi 1

%25c2%25bf.de
4eVpunto.de
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T citdrJ-uñte -Lid Delegación -Nacional ila- men - 
surq de la- cantera que. podrai'ser efectuada • 
oficialmente por- cuenta del inteiU-sado .o por 
:el ¿Perito .-que • el interesado proponga-entre , 
los que llenan requisitos | exigidos- por -, las . 
Leyes y decretos correspondientes; en este 
últímWcgsoLíá ¿encuíte steá ^ometida a la 
aprobación ;dé -la' Deiegación Nacional y su 
jeta a su control debiendo el interesado’1 
•efectuar^'^éviáhiehte' ,:élL’¿epÓsitó que topWfü 

^ñáméhte se fije para Id atención de. los;gastos 
de inspección; tamo-'larpétición de mensu^ 

ra como la fejeaución de las mismas deber 
rán ajustarse a las disposiciones .pertinentes 
del Código de Minería y reglamentación Jví 
gente , que rig^ para Ja. sustanciar de ségite 
ttí categoría y a íás. instrucciones especiales

'i Í 1 -“te- ■ ¿F- Mi. y- - 'te'UIte

'qué "imparta la . Delegación Nacional.

i) dLas“ toperáciones dé mensürá-débéránLqüéáar  
• .realzadas- Ano elplazo de tfés- méses;iquev

*

contarán'-a partir de la fecha de petición- 
de m-ensura y ser aprobada dentro de? los- tres< 
meses de presentada la -diligencia jespiec-; 
tiva. Estos plazos, como el ?esfáblécido ‘ 

Z10. :£e..computarán en,.-el 
..^^ñp¡dp^<lel ?1° de mayo,-<¿ .30 de -setiembre^

j) sEsfl obligación d^l ^.GQncesionario^la /pxplota^
ción de esta cantera; si no .iniciara.^u.

. flotación o se interrumpiera-. Ja 8 zmisma _en 
..tos..rnbsps en qué Jas Condicio.nes climatéricas 

na-éen posible, los trabajos minaros (dé setiem.

celebrarse 'en la .Ciudad de Córdoba los días 
•20, 21 y 22 del mes en curso, díonde se consi
derarán problemas de vital importancia para 
eíl transporte automotor de Pasajeros, conere- 
toóos eñ él 2° Plan Quiquenal; y

OONSI-DERAiNDO:

/Qué í te conclusiones a que se arribo en 
el mencionado Congreso han de servir para 
dar? orientación general q ésta Provincia en 
materia de transporte automotor, penmiti-en^ 
do íñ ápiicalción .de las disposiciones, que han 

•dé regir dentro y fuera $© la misma;

Por etilo y atento a lo propuesto Por Ad- 
ministtración de Vialidad de' Salto,

Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

; [Arte 1?. 
yuncía q1
Ciudad de Córdoba te días 20, 21 y 22 dfel 
mes> en curso,, auspiciado Por -la Asociación 
AaigeiMina de Empresarios del .Transporte Au
tomotor, al señor Jefe de la División Tránsito 
y.: Transportes de Administración de Vialidad 
te Salta, don ARMANDO RODRIGUEZ, 
. ¡Art. 2<? —« El funcionario designado por el 
.artículo, anterior deberá Presentar en Admi, 
nistr&cióñ .de Vialidad de -Salta, para ser .ele- 

-tedo al Ministe-íio (Je Economía, Finanzas y

— Desígnase Delegado, de esta Pro*  
Congreso a llevarse a cabo en la

bre á mayo) sin causa debidcímente justifi [ pigras Pú’blicas, Un Concreto y detallado Mor.
’̂tocáda “por‘Id. Delegación Nacional, caducará 

ftS'éstá concesión. ' ; ‘ - s'
k) "Los" trabajos dé' explotación efr terrenos ’ dé 

propiedad del ‘ estado ‘Nacióñcd te Provincial 
«e realizarán én todos los casos sin .-perjui- 
tejo de instalaciones y construcciones de ca 
rácter de utilidad pública (:Caminos, fenroca..

.Trilos, . .sérvidumbte.. concesiones, .etc... -: ' 
; -11¡, Si. posteriormente ¡ _a. la conclusión fde _ esta,

.canter^ se .-estableciera instalaciones, p !¿ser< 
yidmnbr.é. de carácter de utilidad, pública .-el.

T, concesionario, tendrá derecho únicamente al. 
/ ónix que .se. extraiga de ese trabajo. z ;

.1) _La¿Jqltg. de cumplimiento a lo dispuesto. “ por 
J te ciáü-sulq te c) , h é i) de este {decreto, 
""ocasionará’ también íá inmediata caducidad 

dé la concesión.

Manzana XI 
d radas, (Jesti

Manzana XI
P'BrfiiCie 6.00
Para vivien

PÁG. 3897

Superficie 
alda para, campo de

L1964 metros euaa 
deporte.

3, 4, 5, 6 y 7 Su- 
diestintídas

Lotes 1, 2,
metros Cuadrados
y edificios públicos’.
.s cuadradol destinadas para

3191.092 metros
Plaza pública

Art. 3o —I con copia ‘dál presenté (Jecreto 
cúrsése nota Ido agradecimiento a los donantes

Art. 4? — |A sus efectos, 

 

NIA DE GOBIERNO.

Art.
se en

Pase a ESiCRIBA„

5o —J Comuniqúese, 
el R

jme .¿¿Tas Ponencias y conclusiones a que se ’ 
arribe eñ él mismo, en- el término de cuaren
ta y ocho ñoras después de su regreso,

¡Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, inserté*  
se en ©1 Registro Oficial y archívese,

; . r-u. r; ...
¡ RICARDO J. DURAND

- Florentín Torres
■. ; Es copia:

’SaMiágo 'Félix Alomo Herrero
• Oficial-‘ Mayor de*  Economía, F. y O. Públicas

Art. 'Establécese que el- -canon: y demás? 
derechos- mineros ?a quo hace referencia-el’, inte; 
so ?'b);r:G)vy te articulo, anterior,- deberáñi seírtpdr 
gqdo%por el concesionario; q ■ -la D irécción Gene 
■raUíi^ííEentq^k derla-.^Provincia:mediante depósW 
to ^n- ^e,! Banco,. ¿Provincial de ■ Salta,. te .j-<A

ArUJ3? f?Tome conocimiento u EsOribaníq? A- 
Gobiérnela los .«íine^. d$ Jq^esteitura-c-ién coirespon, 
diente,.... .-5..^--•

Art íjp. Comuniques©, .publíqueseíí.-jnsérje 
se-jejl :®lls,.R-egistro..- QfiCicd.-y archívese,. ?¿.- 

i ; RICARDOÜÜRÁÑD^ "

®-'éopiáf-s-5:i’~: \ ■i;'’ *"  '
'Üerrerp^

Oficial" Mayor dé Ecorbmíá; R sy’ O'/Públicas

Publíquese, insérte, 
archívese.istro Oficial y

RICARDO J. DURAN» 
Florentín Torres

copia

Santiag
Oficial Mayfcr de’ Economía, F. y O.

Es

Félix Alonao Herrero
Públicas .

DECRiETO ? 7770—E.
iSalta, Noviembre 23 d^ 1953.
Expediente N<? 3779|'E|53.

VISTO' Id presentación __ _ __ ,

ra de Petróleo S.A., solicitando se 

 

del pago d¡el canon de riego por el aprove.

DECRETO N§ 7769—iE, 
j . iSaítá; Noviembre- 2 de 1953. 
I ? Expediente N° 5532—<R—953.
I ■ viS'TO este expediente por el qué Direc. 
-ció;fi'í(íenéral de Inmuebles eleva para su abra 
-bacio!nAel plano de urbanización y loteo del 
njiueblo de Animaná Dpto. d-é San Carlos, co 

también acompaña presentación efec. 
‘.tuada por la Sucesión Mtohel Sociedad de 
Hesponsabilidad Limitada, por . Id qué formula 

’donac^Qp, d-e terrenos*  de su propiedad, a lar 
.vor deí "Gobierno de la Provincia;

Por ©lio, 
ssalfdu -

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

— Apruébase e'l Pjnno de urbani.

:te:

;-’Á -b
«'cáem ,-3;3eyp.tx>C“~. á .r.A

DECHETO'W ;77éS~ÍE/’:' : ' - :

íS^pJ^^^Jbrjp
Efe9d^t^>a^2-57-|-P|95.
VISTO la invitación cursada por .láqAsoeid 

eión ArgegtwsBI 
t'és^Autámdtor, ipara?2ia-<coñcuteenciAT Coñ^ííñ 
pelelgado de estaHProvincia al .Congreso a

de ESíSo, Producto 
le exime

ohamieñfó le agua públhca para uso áje la 
refinería dé’ petróleo “Manuel Elordi”; y

CONSW •NDO

Que ¡la ¿etición 
dente "fun 
firmado 
Próvincfa 
dan lib 
directo ó

del. Caso
en el
empresa recurrente y la

tiene un proce. 
art. 8 del convenioamento 

tre la
1 disponer que

de toda contribución o impuesto
i I indir ecto, provincial q municipal, 

presente o| futuro, cualquiera que fuere el co^ * 
„ , beneficio que se- hace 
‘cüemás! actividades relacia- 

del petróleo que las

:La»' compañías- que

rácter . qu£. revisto’ 

 

extensiva la las 
nafcs con| la industria 

 

comipañiasl’ desarrollen dentro de la Provincia

Que. si 
ma tien 
los grav 
que está 
desde .-qu^ elemento 

 

Para los tnisimoS' fines industriales;

bien él canon
una naturaleza • jurídica distinto de 

e-n.es. eximidos, no es menos cierto 
en log) mismos

Que, -pqr otra Parte, 
creado' p 
la firma 
troleras 
no pu-ío |ser previsto 
exención

cuyo pago se recia.

liberado de su pago 
impoUiiblé utiliza

; Art. 1*
zateón y loteo del pueblo de Animaná Depar
tamento de San Carlos elevado por Dirección 
General ’ Inmuéblte corriente a ís. 6 de 
éStoteáfetúadoS’.
¿ AJí?'29' •— Acéptase la donación dé los sí/ 
guitetel terrenos ubicados en el pueblo de 
■Aniin$r{á Departamento de San Carlos, efec- 
'tuada a favor del- Gobfemó <Je la Provincia 
por la Sucesión Milchel Sociedad de Respon, 
Js-abilidad Limitada;
tMarhaiii Vil-— ISiiperflele '9964 'metros eua- 
Ur^o^-déstíaed'a. ©Aíg :

canon de riego fué 
r Ley N0 775; Con ’ posterioridad q 
leí convenio entre las empresas pe*  • 

la Provincia, Tazón por la Cual 
menas, incluido en la 

u Obligatoriedad, de Pago;

Que,., primando en los caso^ dudosos, la te ■ 

 

tenpretactón." restrictiva 
establéete iPor él art. 
mepcio, resulta ecuánime acceder a la solicl 
tud de exención presentada Por la- Egs-ó- Pro
ductora de Petróleo S. •

favorable al deudor, 
218/ del Código de O

Á 1 i J !

Por ello, y atento a lo dictaminado por d 
señor .Fiscal dé Estad? > a fs. 13]14;

Gobernador de la Provincia

ET A:..tete-- PECR

. Art,' -
cañóte 
pública [empleada- -en ■’ Actividades relacionadas

' Coñ T& industria del
ESSÓ PRODUiCTÓRA DE PETROLEO S. A

9 — Declárase eximida ¡del pago d’Q 
te riego de * toda concesión de agua

petróleo a la Empresa



PAG. 'Í89& saé®, áó’ ¡D® W

Ar-ti - 2° * “ -Tódo,^--cój^^í^eSo'" A®nini^ra; 
ción General dé Aguas7-’ d^’Saltá^' • -\- - •-

Art. 3?..— Comuniques-e, publiquese, insértese 
en él Registro Óffciaí y archívese!—

K Florentín Torres
; mientes y

LEÑA (por
J .' . ..categoría .

-3iar
4tte
5ta.r
6ta.

Es copiar ......
Santiago Félis Alonso Herrera’

Oficial -.Mayor .de. •Ecc®Júmí<3^;F. y O. Públicas;;

DECRETO 'No 7771—.E,
Salta?. NowmW’é 2:3 ¡te W3. - ■
Expediente. M? ^98—©^-¿9^3. <
Visto..^ste expediente en el que corren ac- 

tuacionW por Ids q[úeJ él VdñbF Ernesto Diez 
Gómez; sbiicita3 ^j'úHicUción de 1.000 liectá. 
reas de terreno en el loté 32 del Depártame li
to de Antar. para su eXP'lbtcí<óiT forestal y*  
en un todo d© acuerdo- a lo dispuesto en' <,I 
artículo 41 d-e la Ley Nacional N? 13.273; y

CONSIDERANDO: '. - - - ..'
Que el recurrente,- según? .deeláTaci^in j-uiW,- 

da que corre a fojas 3]5’ dW exS^di^ute acri
ba -cMadq-}?""se - enjéuadra én? -W díspbs-icTóWs” 
de -la:--Bey de la. materia; . :

Que ‘.ségúñ dictamen*  -ffeíl .señor Fiscal de ; 
Estado; qué corr© a fs. 15, la. concesión solr :. 
citada Puelde ser ¿cordada, con exigencia a 
que el recurrente dé estricto cuffiSyfftfflfe'’as 
los^ requisitos enumerados a. fS'. 14 -por Direc
ción' te BtequW y Fomento' A^r^éfc&ilo;

Mr ellgj 7 • • ■ '■

El &¿emadpr de la- Provincia . .. 
DÉ’CRffÁ: j

Art. 15Í? .— AdWíé¿nW señúr ÉRN.ÉST03 ■ 
DIE2r. GO'MEZ; para- su*  explotáción fóré¿®' ‘ 
y eh. nin>:tocto- d-e ¿cuente ax lo qte’ d^P¿W é?f 
artículo'- Al te’-M ÉW Ñaffi^al N° ; 3®.2T^ 

' 1. d00 A<ct®red<s -de én- él fbt^ fiscal’
N?s '32*'  teF DréW^tam©mtcr 'de Anta;- terfro1' dW 
lo$- sigúi-entéS' límite é*.  al: NO^RTE? piéM®' pey 
rimétrá! qüe: abrirá- el • áeSW' GéMW St (fe/ 

' rategtii;' él* píeadW- pW&e&W -par¿ieilA 
al ^BnilMé Norte;- íú¿ tebWB Wir aferfó a W 
efectos de cer?á£ é!-poífe¿¿W ál; ESTEfe pi¿y 
piedad’ .tejóse Lardiez “Campo.del Tesóte*'  
y al ^áSTE:' picada, perimentral paralela.- al 
iírnit© Éste, Cerrándose así el. Polígono.. de

; - l.ÍTOÓ Has., * . .. ..
^gst^bíecMo . Que -él. señor 

ERNESTO .DIEZ GOMEÍS, deberá" dar estríe^ 
to cumplimiento a los siguientes requisitos, 

. paya lá ex>MtajcióMs fores&l.- te s> trA#:
a) - A: todas-' :^<tálfe-Cid® ébr' Ia

Bey’Naiedpna^ y' ite W áebrW re--
; Alimentarte- PWvinél^ N° Í2\-563 W 
<1^41% r , ■■' . ■ •

b) Firmar la escritura o .contfetA fcñúicé^i^n^
, teatro j

c) A 'las -normas de exploíacibn .que fijará, la
Dirección ’ General dé * Bosques y Éomcntó*  
Agropeeuqjite--. .-. ■ ; •-' /

d) Efectuar la apertura .de,  las picadas ¡perL 
metrales las ’ qü© ’ deberán ser aprobabas

*

-.. por Diréccife G^neraR te-...6imuebtes;- r 
el -Abonar o* ;'dep©s#ar- una Jianza.Ripotepnria-
í. o u'nd'ocuní.éñto. * antes*-  de .la. .firma r el & ■ la? 
r, .E^criMira--oí cífrate ctecesiony -én*  coU<W:

‘ .. to’..dé'-dAteMt^Ttel.^úrátefá' d^*-5\2-;50.1dW;

« .DU'RMIENTES^ bpor pieza) Mfe red 
Comunes de xf.RTx OÍ 2Á x í'.—' -^é4.^ 

Comunes- de 0.12- x- 0,-24 x 2>50 7.—
Comunes de 0.12 x 0124’ x’ 2.70 $ 8.— 
Especiales’ 0.12 x 0.24 x 3.20 $ 12.—■ -$W^ 

^ron.

F„ ñmtgsgTb 
if-

•g)

&EC&ETO 4Nt. 7.772-.E ’
_________ ________ __ __ ____ r Salta,- i^oyiembre -23 de 1953. 

<fe loa noventa días de te feChaJ 43.2.1|G|53y - .. ,
" v------ ■- - - .VIOTQ -el- decreto W’5286.de fecha

mayo’ del corriente año, jr atentQí 
adjudicatario^ • • -te te Raneóte? -18 .Seeeió^^C 
Fracción II—’ Cata&tro^N? 2676;5y . señgyjJIaj 
nwJ A.-. Díaz, puertas; tesiste de- 1-a ug^j^A 

'■■■-'■'■fa 'fiWsíéíáj® T630’’ 
r-: £)5;É'''C-Í í f Á :’' '■'4 *OÍ*

; •<' -•.; :•*  ' b¡fifu[í<ss 
. £Art. A^gdíeaM.^te8^01-'®®0®^^^

DRES ARRÁNZh lavparcela,; 18~ S-ee.ció^g^y

” • pésbs -éta' ^iñcúénta- édñWtes /tnoiied<iW^^F‘^@É6ni>.Ife 
‘•ciónát T -por-. • ®ec®e£f’ £ d^créte 4ÉÍ§ ®L

£6^9^52) ’. - • - *• -ü tóis-i
- <■' xV • -^L ’ ,--■••'." - • • ■ •• ’ ^fsnpií:f) Abonar los siguiente^ aforos, -Por lena. aur.

í<íS
postes

tonelada)
• ctell^

¿ :aehb89^
” '•

.765^-tesii§tO& 
Bjáz tPíáWár y*- ro^Brg^a 

^hlj ^iño^W^Mr&S
fe Á¥F¿1^? -^-©Ómu'm^úéáé^ pteolíqtíéséf? fi&éíft
£&;< & e1nPegÍsW^'fiéi#y^chfW^t t

i ?_>igs .-íí -.-y-rí rcr- ’
W»AB©Ig 

---’r^Étorértóns.Stóes^ 
i» ■ ;y.f'‘:x :<ñ^A £?• ^st

’ bftóial cMayóF; < 4^ -ÉcWonií: s y- "Q'.eRúhlfeas 
::p 7 efe

Sálte, noviembre J2'o d© 1953. . . . >r, f . •
„ ag<*Wig(sí  ju gg;;; 

¡VlWÜ'este exjpedíeñfé ñor ef cuajbeL señor 3 ó- :¥-TUX.*ú-f-r  '£? ^fei--Demetrip^Guitian? jspycoLu reconqciniiento^ da 
uha concesión de agua pública para"irrigar Su 
prc^ed^d^ydWbbain^d^ ií -Ba o^sá^cgata^tte ü 
Nb^^^ín^a? PiWHfa•Lá’S'DayS^JlfeSár 

vtam^fe>c te (M^,<3cóá? ^upwfM^-í^g
• ■’” ,íliPubítW 0'.í’5 ¿ 0:.W ¿ 2.-

. POSTES" (por unidad)

Ésjféiaw -Oo ¿ ó'.4% x O? 
EÍníj&’o' la^o*  f.4'0 . ¿ Ó5.íf x 0.5§s 
Etóafij’ <Mrtg- 2’.2i¡)- ¿'O'.'tó X" oW 
1| frfórzjtdó 2'.'2b‘ x' ’0*.W  x O® ' _.„
Láviano’ í1.# x ¥.2^ x" 0Í21' • -»

■. • ■ 3£ ..HA
A- los d’ecretós’ N^s. 6399T y 8761 del*  2>7bte’h 
dbrR y 10- de* dcfubrb del anó £95101®^ 3 
Pectivam^ñte^ ; ■ Jjg

' .4.-- - - - . < • . - -‘Aí*!  I
h) QInstalar-dentro del plazo Que fija el Decie ’[|/

■to Ñ9J 2M del 8|Í0|53; ¿f ageñader^ lujf « 
-motiva (seis meses a Contar d'e ía Ajrmu V*  
de la Es'critúra o .contrato concesión:), ^T*

i) : El plazo ' de e^ótación será de ir©s \(3)*
años, porragalíle a ¿tros '¿os ¿das’ si a~ jufe 
ció? de la- Dirección dé . Bosques y Fomento 
Agropecuaria y ;eir ¿ase a la existencia de 
maderas, así correspondiera. Vqos ¿3

Art. 3o — La concesión que sé otorg^¿ig^§l 
presente decreto, caducará de inmediato¿pgjpc 
teas trámite, ©n el ca>so en-que el Poder Eje
cutivo disponga te venta de los lotes fiscales 

.db su propiedad o cualquier .otro * réqimWWfe^l 
' otorgamiento, caduetead que no*  dará denote 
¡ al concesionario, ya; intemnizacíón alg^^qx® 
’ Art. 4? — El producido; de la expletágóp 
ebncedióq por el prespnte ^decreto-, debggfo in¿i 
gHsqr. -al rubro- “GHENTAS- ESFEGIAL¿§^ 

• EXPLOTACION BOHQUBS FlCALEÉ’^ 
*' Ait.- 5o — Comuniqúese; publíquosé, irisfet®sSi' 
> en el Registro Oficial y archívese. ; - &bni

’ - ■' - RicXr^O X
1 ■ ■ ■

•u

Es copia: ; -"• " - "
Santiago Félix Alonso Herrero í¿?^ io5! I 

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

“i .HA 
t SOfen

| ‘^Wéte^d^Admi^bWaSfeff¿Gebe
Jhflr’W¿4Sí'uat' 8% ^aff^bfáñiafite^^r^^^ín 
^f^W^3e¿Íeátt¥M|íWuM ®K?^o^g { 

d ^ástdEjecutivo*W"  oíóng'ue §? reciño 
f qimieifta solicitado,. ?enr^menjo^a^ Queg^ repu 

1PQP?/Í°?9^j¿sj§qw 
ito^: que ep¿ eí¿Coái^p' dí^S^ua^q

ñor Fiscal de « Estado a fs. 35 ?de>í O^W ?ac^ 
biop¿e&;cy^^tusp¿ 'teóMi^tequltad; go^-^-ida^ppr { 
ej ;a^Q r3-55r del j Código? de?A¡gua&;b ;-z±

’^5 "'Hl “'SofenmdoF te'"!®'Provincia .
eb v efe ■

r3CT_,.;í - .-.~ D.-.E -;C,-^.&.T

Art. 1^-^- (S&®jgáWéf récWófifnííStol^fina 
idñbesffh ’lfe Wii¿ pí^feca' .Para''ef "'inmueble 
Séitenfiñado, £a ?Jíasa7 catástró N?" 2^67 ubica 
dT en"'ftierta"ít^Paya^ Éepartamentp^’íe "Iba- 
c|iq de^propiédaí3éÍT-señor¿DÉ^EÍTíffid^-&UI- 
TIAN, para‘Irrigar, ■con’ un ¿aujJal£ -der do» di .- - 
$ TG(? Cú^vT^-1- -Ó Gfe utp osases ent.a y dos-/Centilitros -]p£-segundo^ a 
4 &T|&--sSSÍ(^S^ 1 d? & WShá38
Funes y Aguirre, con cará¿terOn^^^L^e 

a perpetuidad, para riego de una -supedicie 
éW¿ad‘te-’:bsftiajMj -feS^

J 3 dr^e^cW^^ *S§  ^e^W^a^c^^b
- íte^Crc^d-Wj^éW t®€rW
- ffiMW- y;:^d^rteiWiócO£d^^
f dtóó@®
A | Art. 2o ^^Déjáíé %fctó^ló^@e xjbr^fp^ 

feter^^^&^^roé-'bJéfnffivÓ^ xBPVícTlá, 
^íOW®'“sc#nBíesíoíís?4rec6n6cida^&.5eí*  
decreto^ la cantidad concedida quiete süfSW& 
I a li
listíntas año^'ífejaiWsWefevU ^0^®
f° y técniea d< *
Ias gi|q^tedPJ3^^?0^ie31teís lde la Ri’ovin 
ñi-a,. que oportunamente d<eterininar^ajo5>c^. 
Ha

’Wnte-o^&F^c-v^ 
pe Aguas. “ , __.. \
| Art. 4^ — Comuniqúese, publiques©, ins@r« 
|ese ,ea el W«ro O£ictekZfíWMr®T»í33G

áh&?cSpi<: iWBíV 5

XMcrsí-'? Mdydr>~¿te -Ccbnómía; Vb lO^Prd&lkd^

5286.de


vDECHEX0>^7^4^©. ‘ '
. iSailtá, noviembre.,,23 de.. ,1953.'^>•-1 -¡Í3S2>U

^-137^3.
,^V.Í§TÓ^el¿tpr^seide^gx^edi.enie ^.en^el ?jlue^Gon 

taiduría General de la sPxoyni;CÍa^&l£va.,nota 
de fecha 19^e 'ngviemfe&p ¿dél,_año £ii-Curso, 

^n;Ja idue^s^licita.Jd liauidaj&iómde la-- sunia de 
.J t.^9.2 §2.§0 monada nacional-a favor de la. Eá . 
cuela Provincial-de Bellas Arte-s -''- Tomás Cq: 
breraj en concepto de otros gastos J R

dose imputar -<páÉahó> gásto^^^Aifco^é^-- Inci 
¿sorJL—^ Qi0W- ESBEOEAL^IMPUESTO A' 
;L^tR®®¡JQNPS DANZANTES^ LEY 1567|53” 
•en la siguiente forma-y ¡proporción;

I— GASTOS EN PERSONAL: *

Suelas ,
Bonificaciones ^suplementos y 

z.pUos
• >fegQ£

!e) patronal

a) 
c)

77.630.-

5«U4
7i7Q3~

^béfflónMe^ííía ^gdr %bnJiri'"caudáljde 
’^T'íitros^c r* 4^^ñW^^ 
7CkTcháquíJ cará¥ro^fiaBi?de|&u"©i^>tódád “San 
-Wguer, ^caWtro" Í&8,n;ufecada rén "Escúlchi 

• ’tGáchi). Eof ’<
clón

-doe¡e¿dW ce:
rresipondient \

Salta, 26-3 le :
AAiMíñiytrág'

dér Río

W<íca4détesñ¿3e' se", fija’una (Jota 

íifte áGÚir?tÚÍílo'Mde \2fl4ibras cada 
níWo ¡dé la Tvóequiat co

^be ÍÍH A

dn4 Géh4rdl xte Aguas v#é Salta.
’ 27jll al 11|12[953e)

El Gobernador de la provincia a- '■
?pi^.C:HíE,T,A.:

Art. _.l9 _—^Previa intervención -de -Gontadui: 
ría ^General, liquídese por -Tesorería Generala 
de jla Provincia, a favor-deHa HABinhETAGlONt 
J® hPAGOS -DE LA ESCUELA PROVINCIAL 
.-DE BHLLÁS ARTES ‘‘TOMAS CABRERA' 
Ta súma‘te' NUEVE Mil? DO;SQIENTOS gE 

. SENTA -Y DOiS ’PíESOS CON JíjjlOO MO^g 
DA NACIONALZ ' ( $ 9.262.50 moneda' ^acip 
nal ) con cargo¡ ’ de oportuna rendición de 
-X-T^‘ ' -.. ■«, - -,q•' ■X Í- -r--'i<S • !

' Cuentas'; deibién|doise imputar d’icho gasto ai5 ? r \‘í«;?í- i ¿
Anexo D— -Inciso I— CUENTA ESPECIAL 
“IMPUESTO A LAS. REUNIONES DANZAR 
TÉS Ley 1567[53”, en la siguiente, forma: ’ 

■ OTROS*  GASXOjj " A -
a) Gastos ' Generales V"

2 Alquilér'Tde" inúiuebles;’ 
Comunicaciones ,.

15 Enegía eléctrica ............. j
23 (Sasfos denérgíes a clasif.... 2.0j)0.P0
Í7 "Limpieza y Itesin^c...'.’.... | 200.0.0
fé Útiles;" ifbros, Tmlp].4 y e^c,... $ 1.50Ú.Q.0 
ÍO. Viáticos y movilidad . .   $ 2.OÓ0..OP

, - ■ aiárCO."® -•*  --• - - .- *•  -

? 3.062.50
250.00
250,00

< <W6Í0¥$4
N? ioWái ■^- ^fioí&TO ^&TAíb®íb

Art. £9 -r-igg^un^ie^e, r^dMqugse, íg^é^Wse 
^el .Rqgisirp jaficigl.Ay kcnchíyase.

RICARDO J. DWRAND
} Jorge Aranda

fEs copiar
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y 'O. Públicas

%:te'S'efé-ctos ©taBfecfdors i>or^el Código (Je 
Agqjás, áé Trajee "sábér 1qúe 'Üóra ^áú^LeZ de 
- Ch’ihan tíéifi i sóíícitáWo - recóhóéimiento de con 
^eesíoh áWé á^tía públicá ?X>Ufa iírígáf ~cbn un 
‘éautl&l 'dé 0^64 ’íitros por ségündo -proveniente 
4dél "RíteLa Paya/l cHa. '2185 lm2 tel'ifeubble 
-catastro W4 
<e éstiajé,

-___ 'm2 tel'inmueble
•dé La "Púyá- CÓabÚf). En época

— -------- ¡sendrá, iúrno ‘ué 18 ’liQrás caá¿x :Í8
’días» fcbh Lodo él. ^ckütfál acequia "de la

EDICTOS CITATORIOS
Nfí 10.1¿r^ GITAKORia

tes -eS^a'bjlecLtes p&r- ^1 Código tile 
F Aguag,, |g. ¿a£g.<ab£r qué -Glorio Bonifaeió 

tien^. §o^eit<do de concesión
de agua Pújhlica para irrigar*  con un caudal 

. 0.1b litros- por segundó proveniente del Río
gaohi^ 29,00 m2. d6: su propiedad 'catastro 
59 de Cachi,

Salta, 26 de noviembre te 1953. 
Administración General de Aguas- de Salta.

I ‘ e) 27[ll’ctl 11[12[953

■Propiedad!- 
Salta; 26 te ñóVié&bfe J& 1953. 

-ASrtniátrácion Géñe^al ¿&re Aguas Úfe ?éaíta.
e^ | 27|11 al 11|12|953

I-9..262.50 .

ÉBlCfd íOITATORlÓ — 
^sW&iebidps- 5br el Óódigó 

haéé saben' qué Gláfa Monteiráno - 
?g tieíie sUfetado réconocímiéñto 
__ J -1?..?- Júbíi'ca para r&g&f con 
fe 0\08" lfsWí (próVeníérite del Río 

) mfe del infiiuébíé catastro í¿ b¿ 
> -Cacifi- 
de noviémfte

Ñ? íú.1‘20
.- A -lo& efWos -J
■ Aguas» sé r í 
de Grím-bé

rdé honCesicñ te ágúá: púl 
' Un cáudaí 
"Gtféhh 1'500 
; ííaidíámentó

Salta, 26

Art 2^ —• Comuniques^/ pjiblíque^e, insértese. 
.3X1I -el ^egigTQ Oteigl y qjchíyesP.

RICARDO J.DURAND
• Jorge Áranáa

Es copia
Ramón Figueroa.

jefe de Despacho "de Gobiernp, J: é I. Pública

- DECRETO -Nte7775-—G.• :*■*  ^í5' »"
iS.alta, noviembre 23 de 195.3.■ > -- &te.. ■«(?• n*n  •’ n-? «tv -

ORDgN¿- D’E^ P^GO N%223^ A1MJJKO. ‘<Q?-
' 'í&fpteí J^J¿70^3,r *

..YjlSTO el !ñpe¿en.te^exipe!di-ent^.¿ en. que ?Cpi^- 
tadurfa^ General deja P^ovte^ia. eteyq^not^. de 

. íe.céha 20^^déL men ep. cur^o^ em ja, qU^soJicj 
ta la íi-quidaciópi^de •1^,-Sy.ffn^..’(Jek$ 9(L-64;Q$4 
monelda nacional, , a ígyaiLde la . Escuela.. Pio.^ 
vjncial de, Bejas ~ Agtes.^ "TOMASa C-ABfíEBlAg 
enconceipip. de^, gqstps en personal;

Por ello, _ • .

N9 10.1M . ESÍOT& OTATOm0; —
: A los. efectoá- est-abifecidoS' por4 el Código de 
= Aguas, se. hace saber que Manuel Tilca tiéfíé 
'•solicitado reconhcimiento- te .coníc¿sife te 
lagua- pública- para... irrigar con un cduddl dé 
l 0v79- litros por segundo proveniente del Río 
¿Éa Pdya, 1 'Ha. 5000;mX del inmueble.“EX¿é 
creó”, catastro 430; do Chjchií Én estiaje,, téd 
drá turno -dJe bora^.cateáis días, con<■ todo 
"el; caudal de-Xsacequia- te la propiedad. : 

¡Salta, . 26 te noviembre dJe 195-3.. !
Administfación General de Aguas dé Salta.j 

.^) 27]11 al11|12[953 :

. d!é Í9¿3;' ' ■ 
J^dmini^fá’ióS GenBrdf de’Agiicts áéjSaíta.

;í?|¥lr ¿fl lljÍ2[953

íJÜTATOiRiaNo 10J11 — EDICTO
Ctos establecidos Por el Código (Je 

> herbé saber qf
tibió Solicitado*

de agua pública pqra regár edh un 
0,31- lítroWvpbr; ségúWo’ pfóvénien

.A tes efD 
Aguas set-i

.M.'oyá^ 
Concesión ( 

jcaudalr dte*  
;te del . Rít» Cal’éhaqur,h 6Q0fk m2u dop inínuéble 
,3“Lc>sTAh$ñoste?ca&astro3<úd?é- Cachit En- ¿Mía 
•je- tendrá turno- dé^una ijbra^y" media Wd^l6 

¿días,- co'm'toidOíiePcaudaflí^dé ’lá acéquiat 'd-él Mtó 
-;-Sáífa^26

é> Manuela'A^áMiayo 
réconócimiehtó de

El Gobéi’nqdQ^ de la^ Provincia, 

D^tR^T^.:

, • Art. 19 Previa intervención .te^Cpntadu-¿ 
ríd Ge¿er^v liquídele’ jpor¿ Tesorería , Gejm^^J 
d(T la Provincia,’ afavor de la. HABILITA^

- : pfbNI%E*PÁábs ’Bg"Í4.^BSC1IELÁ.iDE, B®-
~ LL'ASARTÍÍS ‘‘’TOMAS CAJBÉRA/'7-la»sqa^. 

de NiOiVENTA. l^.é^CWg^-.CfcARÉij-"’ 
TA PESOS . CON 34j Ao pMÓNEpA- NAQIQ. 
NÁL^- (|TÍ’j54g.3i moneda nacional) con ca^. 
go Se oportuna rendición de cuentas.; debite ■ ’ « í i **■*  - «/*-■»•**  .«/•«*>**•  i —-%.- e-*»-  ■* ’“3T'- -'

N%1Q.123 — CITATORIO^ -—
Á, iQS^efeci^i. eft^blóóidps^ Pop el Código. * 

Aguas, hatge^ sgfeér-Andrés^ Etenenció 
V^nes- ji-ené ^salMtaáa rebóaiogimiento -te^coíU 

agua? P^r^reigcr^ en -tumoAder séís 
¿or^s cá^atí,d(»ce#jdía&^c©¡n^totef f cgudatede 
layacequia^^ 1x25

C^tasfeQ-dSJ, tubi 
£§H^én$qn JoséU' Ca^^-En tep^da ataá 
dancía de agua se Jiia^un^-íd^t^B-Wmáxííná 
dé 0,66 l]&eg£gpaga la^sWMfiC’iiéj rega^ááu -< 
? ¡Saltw
Admínistracióñ.^General de Aguas de Salta.;, 

*) 27(11. .^11(12^95.3 f

^dé cióvfenibre^dle^lPBér '■ - •
‘Administré .ción General ’ dé - Aguas - dé-’ Salta. 

tj. _ e) 27[» al|5il|lá]953

1 -=■ Aótó^ cítXtÓ'Río —.'
A IqSÍ electos establecidos p©r el Código. (Je 

Aguas, sé;

" No 10.122^ WIC^O; CITAWRIO —
A loS efeetns^^staWcidoSjípoT el Código <Jé¿ 

r A^ja^v.se^ ‘hexce-ssafter^qu;^ Andrés ^Tórencíój 
Funesg

Otos establecidos p©r el Código. (Je 
" hacé"?saber qué Valeria Ararñayo 
■'tiébé^S'áíicitacJo reconocimiento de 
de agua pública para regar con un 
/.0,29 litros <péi -segundo proveniente - 

deLRí© Calcbaquf,- 5600|m2. del inmueble ‘‘El 
catastro 32Í de.Cachi. En estiaje, ten 

de, una -hora y media cada 16, *dfas, 
con todo- < d. caudal - dé la acequia jdeí- Altó.

6 de movtembfe cfevl953. 
Admini's'tr ación General! de Aguasr déJSÚÍta. 
' d_ t :- . : 4- 27|lL-cd<Tlil2|953

concesión 
caudal íde

. Satiice’ 
dpá tumo

Salta,- ~2

17.-:—t-E®i<!ír^ ar-PÁíjSRíb"N9 . -104
A los efectos estaMecldoi ^j^^l^Qódif
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...Aguas, &e .haee saber-- que , CatáMnó, Carmen 
tiene- --soíicMado -•Téc.moelniient.o dé concesión 

. -de agua jpúibli'ca para regar con, un.¿caudal de 
0.21- litros .Por segundo proveniente' del Río 

VCaljchaquí, 40Ó0 m2.. del/inm'ueble -” La, Esquí 
.nq” catastro 494 dé -Cachi- En-estiaje, tendrá 
turno de una hora cada 16 días con tadJo 
caudal de la acequia .del Alto. - - - ...

Salta, 26 de noviembre efe. 1953. .' 
Administración. General: ¿de¿ Aguas. de. Salta. • 

■ ; e) 27p.l di lí|12|953.L

- Salta, noviémbife ;23-.déí.1953 ,-
AttanisteXEíCión ‘Gíen^dj efe .Aguas dé Salía

; . . : v; e). .24111 al-7|12-|53

>? 10.116 —r ¿EDICTO -CITATORIO- —>
A loé efectos . estaibiecidas por el Código de 

. "Aguas, Ae'haóe saber que Alejandro Cruz Far 
/•• fan -üi-eñé .solicitado, reconacimiento de con.ce 
‘• .sión ¿e agqa pOica perla regar con un Cau 
L.dardé .0,84 litros .por segundo proveniente 

• d-ei Hío -.C^cíhaqui,. T Ha. .6000 m2. d?e la frac 
cjón ”Pofrero de Esealdhi” catastro 343. de Ca 

/' ...Chl .Hn estiaje,-tendrá.turno de 12 horas cada 
.12.días pon todo .el caudal de la acequia prin 

cüpal dé riego. -
-Salta, 2.6-de noviembre tfe 1Q53. . •_<•

•Admínistración- General de Aguas-- de Salta.
. ~ . ’ ’ - -. e) 27|11 di 11|12|953 ’

^<LríO/F15 .BDICT0- ¡CITATORIO?
.<> A/-los éf©otos . .establecidos -por el Código 
..-de. Aguas, ise hace saber que JOSE PEREZ
SEGURA-' tiene • solicitado - otorgamiento- de 
concesión-.de agua para irrigar con un caudal 

¿de ;500 litros por segundo, a derivar del río 
v./Colorado, su propiedad. “Puesto Viejo”, catas, 

tro 1852, ¿el Dpto. d8- Oran, para , una su- 
-• perficie d©~ 1..000. Has. — ' - .

_ .‘La concesión a otorgarse, tendrá él carác. 
fer- .de temporal-eventudl.
•Adimh^i’straeióa -Geineral^de--.Aguas ¡dg -Salta

e) 26|11 al 10[12|53.

NG 10103 — REF. Expte. 14010|48. — JUAN 
. . i RUIZ SANCHEZ s. r. p. 191|1/ ;- 

EDICTO CITATORIO • -
A los efectos Establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que JUAN RUIZ-SANCHEZ 
tiene solicitado reconocimiento de concesión ¡dé 
agua- para irrigar con un caudal de 4,43 ifseg. 
a derivar del río Rosariq ú Horcones por el ca> 
nal Australasia, 8 Has. 4302 m2. d&l Lote 145[A, 
catastrQ 1187 de Rosario de . la Frontera, Colonia 
Australasia. — En estiaje’tendrá turno de 25 
horas 29 minutos Cad-a 15‘ días con uii caudal 
de/45 -ljsegr a déri^gr .del-/referido canal.

Salta, -20 de-'noviembre de 1953.
Administración General de Aguas- de Salta 

. : :e]23|ll-^al^|L2|53.

N? 10102 — REF. Expte. 12.834|48. — CRES- 
*-FIN -HERNANDEZ s.:; c.: p¿ 51—1.

EDICTO-CÍTAÍTORIÓ5:
A" los efectos' Establecidos por el ^Código de 

‘Aguas, se hac© saber que CRÉSPIN HERNAN; 
DEZ tíené solicitado reconocimiento dé cóñc&sión 
"do Agua Pública para' irrigar -caíxurr cauda! de 
5,25 -l|seg. a dErivár del--ría Los - SalteñoA por/la 

“aceqüia dé la propiedad, 10 Has. del inmüeo 
ble ’‘-'Palos Blancos" -ubicado hén Río-Seco/De„ 
Partamento Anta 1$ Sección. d

Salta, 20. de noviembre.de 1953.
- Administración General. de Aguas de> Salta7

. ’ . ; el23|ll al 4]12]53.

'•. W ■ 10112 —• EDICTO CITATORIO: '' • - 
-■ REFr Wté. 11Ó91]48 CAMILO GARCIA s. 
¿- r. :p.. 23 R. -. ’ - - ■ ’ ■ “■
* Á los eféeto®' establecidos por el Código 
/dé ‘ Aguas, sé hace’: saber - que ‘ QAÍÍILÓ’ GÁR- 

CIA" tiene Soiioitado 'réconceibliénto de**Coa.  
éésión, de agua para irrigar con un Cauda-I 
'dé*V,8'7"  *T|.®eg # a derivar - ^¿T rió/' Yatasto-'por. 
el camal de la comunidad, 15 Has. deO. inmue 

’ ble!Í‘Canijo Alegre0 ubicacTo en Yatasto, Dpto 
-Metán.-Eh. éstiaije/'La dotación se- reajustará- 

' ~ pfdpó’rcíonalmeñté ‘'entre ios 'regántes^á me
dida que disminuya <. caudal del. citado río 

’ -¿tóta, 24-^11—53., "
Administración -General de Aguas».

-: ’< •/; - \ ¿- . ... .e) 25jn|53- al. 9|12|53 ?

N° 1-0097—EDICTO ¿CITATORIO
• A los efectos establecidos por .el-Código dé 
Aguas, se hace , saber que Pablo Dubas ..tiene 
solicitado reconocimiento -de: concesión -dé agua 
.pública para regar con un caudal dé 31,5 l]seg. 
provSnienig del Río Metcm, 60 Has.de.su

- piedad '.Tracción C Punta de • Agua",, catastro 
1270 .Departamento Metan. > .

Salta, 20 de--noviembre de 1953.
Administración General de Aguas ¿¡de

/ / ‘ ’ ej¿3]ll lai. 4[12[53.-

CO tiene solicitado reconocimiento dé concééióñ 
de agua para irrigar con un ’ caudal de 163 
l|seguñdo á derivar del río cPasaje, ó Juramente 
pOr el canal de su propiedad, -311 Has; -¿el in« 
mueble • "El Parqué", - catastro ‘111 de El Galpón, 

. Departamento Métan.
. -Salta, 20 de noviembre
. Administración. 'General

de 1953. ; ' - . - 
de -Aguas de Salta' 

jel23|il al 4|12|53.

.. N9 10094 — REF.: Expt^. .14552)48. —• ANTOl 
NÍÓ ’Y ERNESTO CLERIGO . s. n p.

EDICTO-CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se.-hace saber qué ANTONIO y ERNES» 
. .TQ CLERIGO tienen solicitado reconocimiento 
de concesión de agu^ para, irrigar, con un. cau. 
dal .de 420 1| segundo a derivar de-í río. Pasaje 
ó Juramento por el Canal Las Delicias, .800. Hs. 
del inmueble "'Las Delicias" —catastro .123= 
¡de Él Gdlpón, Departamento Métan. / 

l Salta, 20 de noviembre de 1953. ' ;
Administración Genera! de Aguas de Salta 

/ ... ; ' e[23[ll al 4|i2|53^

N° 10093 — REF:/EXPTE. 14621 [48 ANTONIO 
y ERNESTO'CLÉRIGO s.' r. p. 75—1 

EDICTO. CÍTÁTORIO ’ /
A . los ’ efectos establecidos Por fel Código dé 

Aguas, sé hace sábér que ANTONIO y -ERNES^ 
TO CLERIGO tienen solicitado ‘reconocimiento 
de Concesión de agua pública .para irrigar con 
un. - caudal dé 52,5 1 [segundo a derivar del río 
Pasaje 7 o- Juramento, por e-1 canal Las 'Delicie® 
100 Has. del inmueble "La Ovejería" ubicado 
en El -Galpón, Dpto. Metán. — En época, de 
abundancia, hará uso de 
-0,75. i |seg.‘ y por Ha.

Salta, 20^ de /noviembre
Administración General

us caudal máximo de

de 1953.
de Aguas /dé - Salta 

. ••e|23|Il al 4|12|53. -

N0’ 100’96 — REF: Expte. 129$3]48. — BLANCA 
’S? EÉ" DÜBUS^'r rfp? 'ioí—P* 7 '”'/

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por él Código de 

Aguas, se bate saber qué BLANCA SIERRA DE- 
DUBUS tiene solicitado reconocimiento de con
cesión dé agua para irrigar con un. caudal de 
2,62 l/s^g. a derivar dé} río Metán :por la ace*  
guia El Molino 5- Ha®; del inmueble ubicado 
eñ San José,. Metan catastro 1289. — Eñ estiaje,
la dotación sé reajustará ¿Proporcionalmente én- • 
tre todos los regantes a medida que -disminuya 
er caudal del río' Metan. •'/ -

Salta, 20 • de noviembre de- 1953. - -
Administración General de Aguas dé. - Salta

7 . ‘ r •■ej23jll *al  '4|T2]53/ '

N^ 10092 — REF: EXPTE. 14620148.’ — ANTO-. 
- , - NIO y ERNESTO CXÉR1CO. s. L \ .
; ' EDICTO CITATORIO ’ ’ • '

A los. efectos establecidos por el Código 
Aguas, se hace saber que ANTONIO y REINES., 
TO CLERIGO tienen' solicitado reconocimiento 

de ©oBiC.es'ión ’de agua para fel inmuebleVilla 
Armonía" ubicado en El - Galpón^. Metan, 'para 
irrigar con un caudal de 525 -ijs'ég. a derivar 
del río Pasaje ó ■ Juramento por el cánál Las 
Delicias/-10.00 Has. de 'dicha propiedad. —‘En 
época dé abundancia, hará uso ;déJ tur caudal 
máximo, de/0,75 l.|seg. y por-Ha. ' 
Salta; 20 de .Noviembre de 1953. ¿ - ■

. Adjminist^ació-B General de- Aguas de .Salta
- - e) 23|11 aL4jl2[953.

; loe y» póo. cttMomo .. ..
. - A-los efectos establecidos .por el Código dé' 
..Aguas, se hace saber qué Delfín Burgos..tién« 
/ •solicitado reconocimiento de concesión de agua 

pública para irrigar con un.6ctudcd.de 10,5 li- 
;. tros por .segundo: preveniente dé! Río Calcha-

. qúí, 20 Has. dé! inmueble ívLas -lArCás" catastro 
’352‘ de CadhL En estiaje tendrá turno de 22 ho^ 
ias en ciclos'AdA 6días con iódd:_M-'-cxraddl-de 
La "Acequia del Medio" -(en un tumo riega du 
•fanie 23AÍOras*  y al .tiirño siguiente lo corres- 
obnden--24'horas); ‘ - •- ' - * ‘ . . ■ ;

. -N°. 10095 —.REF: ExTPte. 14619148. — SECUNDE 
‘ ’ - ÑO ¿LERIcb/s:- r.. p.|47—L '

- ■ - WICTQ CITATORIO - :
•*  Á ‘los efectos establecidos por el Código : dB 

; Aguas;“sé saber 1 que SECUÑDTO

N? 10.'088‘/— EDICTO CITATORIO-:' . \
A lo'S' efe'ctoé es.tájblé‘cidqs’ : por el Código 

de Aguas, se hace saber qu-e; JUANA 'PEREZ 
D>E ROMANO; tiene. solicitado recónoeimien~ 
to:de concesión dé agua pa?aT irrigar, con un 
Caudal de 5,25-litros por segundó provenieix _ 
t© del arroya La. Candelaria; diez hectáreas 
del inmueble “¡Santa Juana’’; -ubicada en La 
•Cdnidelariá; ’ ¡/ ’ , * ' ¡

Salta,- Noviembre 19 de 1953.— - ’
• Administración General- de Aguas de Salta,-

1 - e) ’20|ll al 3|12]53 -

noviembre.de
Has.de.su
un.6ctudcd.de
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TO”. 0W — EDÍCTÓ; CITATORIO:
A los’ ¿fe-cTóá: •ésfable.ciífós por él Código de 

Aguas, se ñácé súber que' Éxequiél y Lino 
Ohócabar' tienen solicitado reconocimiento de 
concesión d'e dgua? pública para irrigar Con 
un caudal de 3,15 litros por segundo Prove
niente del Río -Calchaquí; 6 Has. de su pro- 
piedad “Fracción San José”, catastro 391 
de Cachi. En- estiaje, tendrá 
ras cada 16 días con todo 
Acequia Grande.

Salta, Noviembre 19 dé 
Administración General de

e) :

los arroyos Lúrntí reras y Chato,, $ 21.845.068,62 
Deben Cotizarse precios unitarios. Presenta 
ción propuestas-: 28 de diciembre, a las 10 ho 
ras, en la Sala de Licitaciones, Av. Maipú 3, 
planta baja, Capital Federal.

e) 27|11 al 18|12|953

N° 10 109 —

YAGÍMENTOS'
. non.

MINISTERIO DE INDUSTRIA. Y

COM^H<XO DE £&
PETROLIFEROS F1CXEES (ENDE)

-Ación publica ys. n° bi

NACION?

ca. Por el. término 
contar d^sde .el 23 del Corriente
citación Públ;

turno de 
el candad

12 ho_
•de . la

1953 —
Aguas dé 
20|ll al 3jl2|53

Salta.,

LICITACIQSES PUBLICAS
N° 10.127 — MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS DE LA NACION.
Administración General de Viáli-dacJ NacioñaL 
Licitación púbMca de las obras del camino de 
Rio Piedras — Rio juramento y puente sobre.

N? 10.126 — LICíITACHON PUBLICA —
EÍ día 5 de Diciembre de 1953 a las 17 y 30 
horas, -en la intendencia: Municipal, se proCe 
derá a la apertura de los sobres, con las pro 
Puestas que Se reciba Para la provisión de 
carne de vacuno al pueblo.
Los interesados podrán concurrir a la Secre 
taría de ésta Municipalidad Para retirar los 
pliegos de condiciones y solicitar informes, to 
dos los días hábiles de 17 a 21 horas. 
CAMPO SANTO ( Salta) Noviembre 20 
1953.

Llámase a L 
dé 10 'días 'a 
més, pára la provisión de Repuestos y Accesorios 
para Automóviles, Camiones y Camioneias mar
ca CHEVROLE'l

Por pliegos 
A dminis traci ón
Representación

”, modelos 193<|51.
y demás consultas, dirigirse a la 

. de YPF. Campamento Vespucio;
Legal YPF. cclle Deán Funes 8, * 

ciudad de Salía; Planta de
Peña 830, TuOunan, y Oficina de 

dudad de Cían.
Avda. Sa^nz 
YPF. en la cí

de

JOSE MANUEL RUIZ 
Intendente Municipal

• e) 27|11 al 4|12“¡953.

Almacenaje YPF.,.

ras deberán dirigirse a la Admi. 
YPF. iCampamL 
a cabo el acto

7 de diciembre de T953 a h<
Héctor M. Gordano — Administrador Ace.

e) 24]11 al 7|12¡53.

Las propues 
n-istración de 

[ dfe se llevará
nto Vespucio, don
de apertura el día 

Oras once.

EDICTOS SUCESORIOS ■» Por treinta días a herederos y acreedores i: N° 10.054 —

N° 10104 — SUCESORIO — El Dr. Luis R. 
Casermeiro, Juez de Primera Instancia en lo Ci
vil y Comercial de Segunda Nominación, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acre© 
dores de doña Ignacia Mamaní de S ajama, ba. 
jo apercibimiento de ley — Salta, 
de 1953. — ANGEL URRIBÁRRI, 
cretario.

de Da. ELISA o INOCENCIA ELISA LOPEZ 
DE DEL VAL. — Sá]ta, 12 de Noviembre 
de 1953—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretarlo

e) 16|11|53 al 29|12||53

e|23|ll

Noviembre 17 
Escribano Se-

al 6|1|1954.

N? 10077 — El doctor Jorge Jure, Juez de 4ta. 
Nominación Civil, cita por treinta días a herede 
ros y acreedores de doña Dolore® Steinman de 
Finqu’&lstein, cuyo juicio sucesorio ha sido de
clarado abierto.

Salta, noviembre 13 de 1953
ANTONIO HUGO GAGLIANO Secretario Letrado 

e) 17[1X|53 al 30|12|53

N? 10064 — EDICTO SUCESORIO —
RODOLFO TOBIAS, juez de Tercera Nomi„ 
nación Civil y Comercial, cita por 30 días a 
acreedoras y herederos de dbn JOAQUIN 
ALVARADO, bajo apercibimiento de Ley. 
Salta, 6 de Noviembre de 
E. GILlBERTI DORADO, 
tarió.

1953.
Escribano Se©re-

6) 13jll al 28]12|53

N? 10.073 — SUCESORIO: El señor Juez 
de Primera Instancia Segunda Nominación 
Civil y Comercial, cita 
ta días a herederos y 
TEODORA CASIMIRO 
bajo apercibimiento de

Salta, Noviembre 6 de 1953.
.ANIBAL URRWBARRI Escribano Secretario

e) 16|11 al 29|12|53

y -emplaza por trein- 
acreedores ¡ de doña 
DE CORREGIDOR, 

Ley.

N° 10063 — EDICTO SUCESORIO
El Sr. Juez de Primera Nominación Civil y 
Comercial cita por treinta (30) díajs a herede 
ros Y acreedores de doña María Juana Mendo
za de AbncJ. Salta, 4 de noviembre de 1953. 
JULIO PAZCAN O UBIOS, Secretario Letra, 
do.

e) 13|11 al 28|12|53

SUCESORIO: El señor Ju^z 
y Tercera Nominación en 
doctor Rodolfo Tobías cita

N? 10.072 — SUCESORIO: El ¡sieñor Juez 
■de Primera instancia, Cut&rta Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de ABDON CON, 
CEPCION CANCHI, bajo apercibimiento 
Ley.— Salta, 4 >de Noviembre de 1953.— 
'ANTONIO HUGO GAGLIANO Secretorio 
irado.

de

Le

' e). 16|11 al 29|12|53

N° 10.067 — SUCESORIO: El Juez dé
Segunda Nominación Civil, cita y emplaza

N9 10.061 — EDICTO 
de Primera Instancia 
lo Civil y Comercial 
y emplaza por treinta días a herederos y aeree,
dores de ROSA CONTRERAS DE NIEVAS y d'e 
MERCEDES NIEVAS, para que hagan valer 
derechos bajo apercibimiento. — Salta, 11 
Noviembre de 1953. — E. Giliberti Dorado 
Escribano Secretario

__ 12ln al 24|12¡53.

sus 
de

N° 10.055 — SUCESORIO: Juez Civil Tercera 
Nominación, cita y -emplaza a acreedores y he
rederos de don FRANCISCO MORAGA ñor trein, 
ta días. Salta, 29 de octubre dfe 1953. -
E. GILlBERTI DÓÉÁDO — Escribano Secretario

e) 12|11 af24|Í2|53.'

ESORIO: El Juez de 
>¡n Civil y Comercial 
: herederos y acree_ 
jFlA O SOFIA EU-
E. Salta, 4 de no_

EDICTO SUCE
- Nominado 

por 30 días a 
EUFEMIA SC 

FEMIA SO-RICjH DE PEYROTJ
JULIO LAZCANO UBIOS.

1^ Instancia y 
cita y- emplazo 
dor^s de doñe

viembre de 
Secretario L<

¡953. ■ 
i( trado

e) Í2|ll al 24|12|53. ■

SUCESORIO. -L El Señor Juez de 
lación cita' poi
'©edores de Luis o Luis Benjamín

N<? 10.053 —
Tercera Nomine 
rederos y ac
Povoli. — Salta, diez de Noviembre de 1953.
E. GILlBERTI

treinta días a JiUJ

DORADO — Escribano Secretario
e) L2|ll aí 24I12Í53.

EDICTOS: —
lal de 1^ Instancia I?- Nominadón, 
;a a herederos
Nicolás Sardina y Rosalía Arga- 

’dina, para que 
de treinta días 'Comparezcan 

sus derechos

N° 10.039 — 
C. y Comerc 
cita y empla zí 
Sucesión: de 
ñaraz de Sa

Oscar P. López Juez

y acreedores de la

dentro del término 
ante ests Juzgado a 

bajo apercibimientohacer valer
de Ley. — Edictos a Publicarse BOLETIN OFI
CIAL y 'Toro
1953. —
JULIO LAZO A]

N? 10038 —

Salt-eño". — Salta, Octubre 5 de4

uNO UBIOS — Secretario Letrado
©) S|U al 21|12|53.

SUCESORIO
El Seño-r Juez Civil y Comercial de Cuarta No 
•miinacion ci;a y emplaza

acreedores de VIRGINIA CEBA-
«por treinta días a

herederos y
LLOS DE MOLINA y JUAJNA ROSA MOLINA 
Salta, O-ctul
MANUEL A..
cretario.

•e 30 -día 1953
J. FÜENBU’ENA Escribano Se*

e) 9|11 al 21|12|53

No 10036 —
El Dr. Luis 
tanda en ló Civil y Comea

I miración,: cita y emplaza ¡por treinta días

SUCESORIO
Ca&ermeiro,' Juez de Primera Ins

iial de Segunda No- 
a
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herederos y? acreedores de Severo Rqhic^ y 
- Franciisco Amador, bajo apercibimiento de

Ley. -Salta, ■Noviembre 4 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretarlo. 

■ A. • .ey^-li/al 21|12¡53

W .10013 — EDICTO SUCESORIO: El- Juez 
Civil y Comercial de Segunda Nominación 
cita y emplaza por treinta días 
y acreedores -de CAMPOS, ANA 

‘DE y CAMPOS WENCESLAO.
Salta, Octubre 26 de 1953.—

ANIBAL URRIBARRI Escribano
e) 5|11

a herederos 
GUTIERREZ

Secretario 
al 17|12|b3

días a herederos y 
DE PAUL o FRAN

N? 10012 — EDICTO SUCESORIO: El Juez 
Civil y Comercial de Segunda Nominación 
ta y emplaza -por treinta 
■acreedores de FRANCICO 
CISCO SEGURA.

Salta-, Octubre 26 de
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 5|11 al 17|12|53

1953.—

N? 10001 — SUCESORIO: El Sr. juez de Pri. 
mera Instancia Segunda Nominación en lo Cp 
vil cita -por treinta días a herederas y aareedo. 
res de Delfina Fabián- de Ortega, o Delfina 
Faviaíl. Salta, Octubre 26 de 1953. — 
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrado 

e) 30[10 al 11|12|53

N? 9999 — EDICTO: El Juez de Ia Instancia,, 
4? Nominación Civil y Goaniercial, Dr. Jo-rg^ L 
Jure, cita'y emplaza por treinta dials a herede
ros y acreedores de DAVID ROSSI. Salta. Oc„ 
tubr© 22 de 1953.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 30|10 al 11|12[53

'N? 9998 — EDICTO: El Juez de 1? Instancia 
3? Nominación Civil y Comercial cita y empla 
za por 30 días a herederos y acreedores de don 
GUALTIERO GIACCAGLI. Salta, Octubre 22 
de 1953.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 30|10 al 11|12|53

Isidora
Octubre

N? 9992 — Luis* * R. Casermeiro, Juez de Ira 
Instancia y 2 da- Nominación ren lo Civil y 
Comercial, cita por treinta días a herederos y 
.acreedores de Belisario Becerra o 
Amador de Becerra.— Salta, 21 de 
19.53.

9943 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
Primera Instancia Nominación - Civil y Qo^ 
me-rcial de-clara abierta -la sucesión de Ale, 
■jandro Mena y cita por treinta días a inte¿ 
tesado®.— Salta, Octubre -13 de 1953.

• GARLOS E.'FIGUEROA, ' --
' ■ 21¡10|53 al -1|12|53 J

JULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrada
e) 29110 al 10|12|b3

N? 9990 — Juez Civil Primera Nominación, 
cita por treinta días interesados en sucesión 
MILAGRO CARLOS DE AGUIRRE.

. ¿.Salta, Octubre 8 de- 1953.
JULIO. LAZCANO UBIOS Secretario Letrado 

-e)29|10 al 10|12|53 .

L 9987 BUüE^ÓRIQ-:. ;E1' -señóte Juez CL
. TeirceraLN^ \R©¿

d^ljh ^‘Qb^iSp y ^emplaza a herederos- .y.'acre©.

-¿-a. . b rUíiNU '?oq - - . \ •

' .-L = '
dores, d© doña PAULA VERA DE ALVAREZ, 
Para que dentro del término de treinta días 
comparezcan . a hacer valer sus' derechos.— 
Salta. Octubre 19 d© í953., -
E. GILIBERTI DORADO. Escribano Secretario 

e) 28|10|53 al 9|12|53

N? 9986 — SUCESORIO:- El .señor Juez Ci_ 
vil y Comercial Tercera Nominación Dr. Ro
dolfo Tobías cita y emplaza a herederos y 
acreedores dé doña MARIA EUSEBIA APA. 
ZA, para que dentro ¿peí término de treinta días 
comparezcan a hacer Vapier sus derechos.— Sal 
ta, Octubre 23 de 1953.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 28|10|53 al 9|12|53

HERRERO».— Salta,

No 9984 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
3a. Nominación cita y emplaza a herederos 
y acreedores de FELIX 
Octubre 22 de 1953.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 27|10 al 7|12|53 -

N? 9967 — SUCESORIO: El juez de Prime, 
fe Instancia y Segunda Nominación en lo Ci

vil y Comercial, cita y emplaza por ©1 término 
de treinta días a herederos y acreedores de 
doña NICOLETA GROÑI DE ATANACIO © 
NUCOLASA GROÑI DÉ ATANACIO.— Salta, 
22 de Octubre de 1953.
JULIO LASCANO UBIOS Secretario

e) 23110 al 3|12¡53

N? 9966 — El Señor Juez de Tercera No. 
minación Civil cita por treinta días a herede, 
ros do Abrahan Ahanduni — Salta, Octubre 
20 de 1953.— E. GilibWto Dorado, Secretario. 
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

©) 23|10 al 3|12¡53l

N° 9959 — El Juez de la. Nominación Civil y 
Comercial, Dr. Oscar P. López cita por treinta 
días a herederos y acreedores de JOSE MARTIN 
CARO. — SALTA, 14 de Octubre de -1953.
JULIO LAZCANO UBIOS — Secretario Letrado 

e) 22|10 al 2|12|53.

Lidia ó Lidia 
de
1953.—

N^ 9944 — SUCESORIO. El Dr. Oscar P. 
López, Juez de 1?. Instancia y 1?. Nominación 
C. y C. cita y emplaza por treinta días a 
heredero© y acreedores de Francisca Zaba„ 
lia ó Zav-alía de Iturre y de 
Deidiama ó Deidiamia Zav-alía 
Agüero..— Salta, Agosto 4 -de 
M. FUEMBUENA —Secretario

é) 21[10 al 1|12|53

N9 9941 — SUCESORIO. EZ Dr. Luis RÍ Ca. 
sermieiro, Juez de Segunda Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por trein
ta días a heredera y acreedores de doña 
MARIA FELIPA ó" FELIPA LOPEZ.— ANI. ' 
BAL URRIBARRI Secretario. — Salta, Octu„ 
bre 7 de 1953.;

e) 20|10|53 al SO 11]53

N? 9940 — SUCESORIO. El Dr. Luis R. C& 
sermeiro, Juez de Segunda Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don JOA^, 
QUIN MIGUEL REYES.— ANIBAL URRI_ 
BARRI, Secretario.

Salta, octubre 7 de 1953.
20|10¡53 al 30|ll|53

N? 993J — SUCESORIO. El Señor Ju®z de 
Tercera Nominación, Dr. Rodolfo Tobías, ci
ta y emplaza por treinta días a he-red’sros 
y acreedores de DOMINGO DAL BORGO.— 
Salta, Octubre 16 de 1953.
E. GILIBERTI DORADO, Secretario.

e) - 20|l0 al 30|ll|53

POSESION TREINTAÑAL

9981 — POSESION TREINTAÑAL.— 
presentado doña Eustaquio RUEDA

N<?
ha
Liendre. Mattos Ricardo AvaJloS. Asunción 
minga Avalois de Yapura, Evangelista Ayuso 
d© Avales, Telesfo-ra Lucía Avalas y 
iao. Gabriel Avalos, por ant© 

Se 
de 
Do

Uladis. 
el juz

Comer.
Osea7* P.

gado de 1-- Ins-tanciá Civil y 
cial 1°. Nominación a -cargo del Dr.
López- promoviendo juicio de posesión treinta 
ñal sobre los ¡siguientes inmuebles: 1° frac
ción de terreno denominado El Ventarrón de 
4.800 metros Cuadrado© con todo lo edificado y 
plantado,- comprendido dentro de tos siguientes 

limites: Norte la finca Santa Gertrudis; Sud. 
con campos d© la comunidad: Este con la fín_ 
ca Los Arboles; y este tinca las Gradas d© suc 
Francisco Guaymas; 2iO fracción de terreno de 
nominada El Pozo de 3 Hect. 2325 m2 con to 
do lo edificado y plantado, comprendido den. 
tro de Loss- siguientes limites ’. Norte con el Rio 
Brealito; Sud con 'Campos d© la comunidad; 
Este con la finca de doña Florentina- B. de 
Malta; 3Q fracción do terreno denominada dan 

ta Gertrudis d© 2 Hect. y 2.990 m2 con todo lo 
edificado y plantado, comprendido dentro de 
los siguientes límites: Norte coa. el rio Breali 
t-o, Sud con la finca Los Arboles de suc. de 
Aurelio Liendro y G. Escobar; Es-t@ con lia fin 
ca Los Arboles- de suc« Celestino Escobar y 
Oeste con Ü-a -finca Las Gradas, de -Francisca 
Guaymás, U fracción denominada El Rosal 
co¡n una Superficie -de 1 Héct. 0827 m2, ubica_ 
da en Seclaíitas D-pto. de Molinos, comprendí 
da dentr d-e ios «iguiient-es limite©: Norte con 

j&1 Rio BreaUto; Sud con campos »d@ la comuni
dad,, Este con propiedad de Florentina Burgos 
de MaJita; Oeste con propiedad de la suc. Nica 
ñor López.. 'Salta, 24 de setiembre ^e 1953. 
JORGE A. BÓ-SCH/Escriban© Secretario.

e> 30|1O al 11(12(53
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N? 9945 — POSESORIO. Aurora Micaela 
BóhorQuez de López Cross, ante el Juzgado 
d© Segunda Nominación, solicita posesión 
treintañal del inmueble ubicado en Tolom„ 
bon Departamento Cafayate, catastro 50; su„

12 caj'itos de 100 gramos-; 20 ¡cajas de anilina 
marca “Federal”, -c|u con 50 cajitas de 3-0 
gramos; éstos bienes se encuentran en poder 
del suscripto martiliero. Ordena Juez de 2¡da. 
Nominación Civil y Comercial, . en autos:

•perficie 50 varas de frente por 50 varas de 
fondo: límites; Este, con calle pública; Oes., 
te con propiedad Sr. José Francisco Plazg; 
Norte con el Sr. Plaza; Sud. con Angelina 
C. de Moya, Cítase interesados por treinta' 
días.— Salta, Octubre 21 de 1953.

‘ JULIO LAZCANO UBIO.S. Secretario Letrado 
íe¡) 21|10 al 1°12|53

“EJECUTIVO — JUAN MANUEL GUTIE 
RREZ' DEL RIO VS. NASIF FADEL” Exp. 
3142§|953. En el acto ¿fe! remat© el 20% como 
seña a cuenta de precio. Comisión arancel a 
Cctego del comprador.

e) 27]11 al 4]12|953.

DESLINDE MENSURA Y
AMOJONAMIENTO

YN<? 10.085 —• DESLINDE, MENSURA
AMOJONAMIENTO. — Habiéndose presenta
do don José ■ Antonio Nuñez y don .Benito Nu 

• ñez solicitando deslinde, mensura y amojo
□.amiento 'de la finca “PASO DEL -RIO” o 
“CIENEGA LARGA”, ubicada en el departa^ 
mentó de Guachipas- de esta Provincia y com 
prendida (dentro de las siguientes límites:

N° 10099 — POR JORGE RAUL DEOAVI
JUDICIAL •

El día 15 de Diciembre de 1953,. a las 17 hs. 
en mi Escritorio, Urquiza 325, remataré con la 
BASE DE $ 31.066.66, equivalente a las dos tei 
ceras partes de su valuación fiscal, el terreno 
con magnífica casa ubicada en esta ciudad, ca
lle GRAL. GÚEMES N? 898, esquina-25 de Ma
yo.

Norte; finca Ablume de Raúl Carlos y Rober 
to Michél Ortiz; Sud; propiedad de Abela?, 
do Gallo Tonino. y hermano, antes úe la suce 
síón de Tristón Lqpéz; Este, finca Bodegui 

' ta efe Carlos, Jorge, Eduardo y Pvoberto Fie.
ming; Oeste, Río Guachipas, el Juez d© 1° 
"instancia y 3?. Nominación Ci-Val y Comér 
cial ha ordenado Que se practiquen las op.e. 
raciones por el perito Ing. Napoleón Marteare 
na y dispuesto citar por edictos qu© se Publi

v'arán durante treinta días en “Foro Salteño’ 
3 Boletín Oficial a todos los que se conside 
ieix con derecho a formular • oposición. Se han 
señalado los días Lunes y Jueves o siguien. 
te hábil en caso d© feriado Para notificado’ 
nos en Secretaría. Lo que el suscripto Se. 
cr©tano hace saber a sus- efectos habilitan 
doSe feria enero próximo.— Salta, Noviem. 
bre -19 de 1953. '
ENRIQUE GILIBERTI DORADO Escribano S© 
cretario.

•e) 20|ll al 5|1|53

-REMATES JUDICIALES .
N?

El
1953,

c y comprendidotecho de zií
j siguientes límites: Norte, caite 
Sud, propiedad

Este, propiedad de Manuela
■, propiedad de-

de adobe iy 
dentro de Jos 
San Martín; í de Serafín Rueda;

Alvarado de Gon_ 
Matilde L. de Pa-zález; y Oeste,

trón. — Exte fisión: • 24.50 mts. de frente, • par
87 mts. fondo. — Superítele: 2.131 mis. Cua„ 
drad-Os 50’, decímetros cuadrados. — Nom encía,

Manz. 62 Pare. 13Partida 410^
— Títulos registrados a fl. 44, as.. 

R. I. de Cenillos. — Gravamen:
Iptcf a fl. 45,. as. 5 Libro citado.— 
de 4ta. Nominación Civil y Co

autos: “EJECU<

tura catastral 
de Cerrillo®.
4 del Libro
Hipoteca inserí
Ordena: Ju^z
mercial, en
— JOSE AGUILERA Y OTROS VS. JCSE ALE
JANDRO ARAS' 
del remate e 
cío. — -Comif

TITULOS: Folio 353, asiento 6 del Jibro 20 del 
R. I. de la Capital. — CATASTRO N° 2734.

ORDENA: Sr. Juez- O. C. de Nominación 
en autos “EJECUTIVO — ANICETO TORENA vs/ 
BONIFACIA LA MATA DE ZUÑIGA Y ÑOR 
MANDO ZUÑIGA" Expediente N5? 14 977153. |

En el acto; del remate -el 30% como seña y a ! 
Cuenta del precio.

Comisión de arancel pOr cuenta del compra- ¡ 
dor.

Edictos en BOLETIN OFICIAL y “Norte”.
JORGE RAUL DECAVI — Martiliero

e|23|ll al 14|12|53.

l

N° 10.083 — JUDlCIAn Inmuebles en -el Pue. 
blo de GUEMES

POR MARTIN LEGUIZAMON
El sábado 5 de diciembre a las once y trein 

ta horas en los escritorios del Aserradero Güe. 
mes, Fleming 134 d© General Güemes, pc.r ór 
den del señor Juez Nacional de Primera Instar

ci en juicio Ejecución Banco de la Nación Ar, 
gentina vs. Barbi^ri y Collados S.R.Ltda., ven 
deré con la base de $ 266.559, ('doscientos se. 
senta y seis mil quinientos cincuentas y nueve 
pesos un inmueble ubicado -en el. pueblo de 
General Gü-e’mes de 44,910 mts. 2, con todo lo 
plantado, clavado edificado y cercado constr 
luido por ocho manzanas o fracciones según 
plano de 'loteo de la finca La Población ar. 
chivado ©n la Dirección de Inmuebles número

TON HIPOTECARIA

Exp. 17.332. —. EN el acto 
20% como sepa a cuenta de pre- 

idióh arancel a cargo do] comprador. 
e|18|ll|al 31|12|53

N? 10.07;

De la.
JUDICIAL F 

. El día 2¡9 
en mi
N<? 418, 
ve! ente 
luaci'óin 
situada 
de La

de diciembre. DE

10.133 — JUDICIAL:
POR ARMANDO G. ORCE:

DIA JUEVES 10
a lag 19 hs. en mi oficina, Alvarado I

N? 512, Salta, rematare SIN BASE dinero de i 
Contado: Un ventilador * -N° 98697; Un reloj ‘
para'biblioteca bas© marmol y 5 rollo-s nape!

.lija. Ordena Sr. Juez Primera Instancia GI-- 
vil y Comercial Cuarta Nominación Autos 
“JOSE A. DI VITO vs. PATRON URIBURU 

"Y CIA”; Expié.- N» 17.392|53. ‘

Comisión de arancel a cargo del comprador 
e) 30|ll al 10|12|953.

195, y señalada con los números 1, 2, 6, 7, 11. 
12.16, y 17 con dimensiones y . limites en los 
títulos respectivos y que se transcriben, en la 
escribanía de hipoteca número 167 de fecha 
26 -dé junio de 1952 Escribano A. Sara vía VqF 
déz, En ¿1 acto del- remate veinte por ciento 

:de] precio de venta y a cuenta del mismo-. Co
misión de- arancel a cargo del comprador:

e) 19|11 al 4|12|53

N? 10.128 — JUDICIAL
POR LUIS ALBERTO LAVALOS

El día viernes 4 de diciembre de 1953, a horas 
18, en 20 d© Febrero 12, remataré SIN BASE;
41 cajas de anilina marca “Federal”, c|u. con

N<? 10082 — JUDICIAL
POR LUIS ALBERTO DAVALOS

. El día Jueyes 31 £de diciembre de 1953, a
ras 18 en 20 de Febrero' 12 remataré CON
SE de $ 20.000 00 m|n. la valuación fiscal, un

ho-
BA_

—; POR MIGUEL C. PARTA
LOS:

Co-rporación de Martilieros 
'INCA EN ¿A CALDERA.

de Diciembre a las 17 ’ horas, 
torio calfe Santiago de1 Estero 
ataré con la l|ase de $ 2.400, equí

escp
re
p aB dos tercereé Parte® de su ava. 
fiscal, “Ia fin-ca denominada La Mora 

 

en I el Potrero de

Cafldera; Venta

Valencia.- del Dpto.
Ad—corpus.—

gregados en ©1 expediente. Limi- 
■Nort£, con Salvadpr Rosas; Sud; Mi. 

con Abi’ahan Ferr 
mis Linares. En el

Títu-ló-s
tes: 
caela Rutilo-va» Naciente^ 

 

nañdez . Poniente, con 

 

acto del rémat-e el 20 % d© seña y a Cuenta 

 

de «precio | de 'compra Bublicacion.-es: Boletín

Foro Salteño, | Co-xais’ión. de arancel 
-el -comprador). < Ordena el juez 1? 
en Jo -Civil y j Comercia! 4 Nomina, 
diente N<? 15965, Juicio División de 
o, Severo ErazO) Miguel Demetrio 
Pfister vs. Venancio Ruilova.

e) 16|11 al 29¡12¡53

POR:
E-l día

Oficial y 
a cargo 
Instancia 
ción. Ex 
Condona! 
y Herna

N<? 10044 -j JUDICIAL
GUSTAVO ADOLFO BOLLINGER .

29 efe Diciembre de 1953, a horas H, 
en mí 'estritorio, Oalle E^a Perón 396, Salta, 

on base de S 13.000.— (TRECE MIL
DNEDA NACI

venderé 
PESOS
GAL) el ¡inmueble CATASTRO N° 544 Departa, 
mentó EVA PERON ’ (antes 
vinera' d SALTA, y 
hipotecario, consiste dñ el 
la C S A edificada en 
más clamado -%y planta 
cación .

ONAL DE CURSO' LE-

La*  Viña) - PrO- 
. que según título
TERRENO con 

fel mismo, y de_ 
■ao, formada dicha ediíi- 

r quince habitaciones y demás depes_ 
dencias, |to*do  de ‘buenaj construcción, encontrán
dose un parte de dicha edificación techada con 
quinientás chapas d© zinc, ubicado el referido 

 

inmuebl^ en el pueblo La Viña, Dpto. EVA'PE

 

RON ’ (^ntes _ ________ .. .. __

ta, y cojnpufesto de una extensión de Doce me

 

tros de | frente, por veinticinco metros de fondo, 
aproxi 

superite 
límite-s; 
blo > L

La Viñí Provincia d e S a I_

adamante, o
e comprendida
Al NORTE, con la plaza vieja del pue_
A VIÑA;

lo que resulte tener la 
dentro de los siguientes

al SUD, con la Casa 
familia de Lino Se^ 

Vázquez; al E-^TE, con la calle pública; 
dos piezas, construcción ’ y al OESTE, con propiedad de doña Benita Nú-

terreno con casa ubicado en Calle San Martín : de propiedad ele la
del pueblo d£ Cerrillos, Dpto. del mismo nom- 1 gundo & 

í bre, compuesta dfe < ~
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Esteban. TIRULOS:-'Folió 126-, Asiento 3 
Litar <2.. -=^ En el acto dél minóte 20% dé señá? 
y á- : cuenta de -presto’. —; Oomisión s<gúh Artst; • 
cel, a cargo del comprador. Qcdfentr. Juez de 
Primera Instancia- en 'Jo Civil y Comercial "per. 
Cera Nominación. Ejecución? -Hipotecarias Amar 
lia O. de^Figueroa ñgs. .Moisés? Yároto? Expedieh_. 
té 1'4 481|53? - - - ; : . ?

- -e) 1T|H ab23fl2|53v

W?x00-37 -• JUDICIAL
.. J-GS® ALBERTO cornejo
CASA EN ESTA CIUDAD teBASE f 2.W.6r 
W’ díá 2J dé Diciembre -próxímó a- Ihs 11. Wo 
rhs,-éti mi escritorio: Deán Funes- 169, REMA
TARE, cotila base dé Dos md do^cleute se
senta y snis pesos con seéehta y sieís centavos- 
moneda taciohál o ¿é-án las dos terceras potete' 
de- su ’ £v&lüót$óix fiscal, él inmuéfe*  ubicado 
sn ésta ciudad*  calle Dr. Manuel Ace vedo N*  
40-, Que consta de 5 habitaciones de material 
aa primara’y galería, techos de tejas y tejue- 
las^ y chapas de- ffeocemente, piso-g de mosai

cos. Mide 10 mts. de frente: 11.70 de contra— 
Rente-; 41.75 d® fondo en- su costado Este y 
35.67 mts. de fondo en ©u costado Oeste, ha 
cáeodo una- superficie de 387.10 m2. Limita: 
Ñgrt-e, calle Manuel A. Aceveido; Sudeste lote 
16^ EMe lote 24 y Oeste lote 22. Nomenclatu
ra Catastral: Partida. 17.399— Circunscripción 
I—lección C—'Mansana 50b-— Parcela 24 \fa- 
lór-fisec¿< I 3,400,0(1—- Títulos a. folio. 487,asie®.. 
te 4 del libré 104 de R. L Capital. Gravámenes 
a folio 487, asiente 5 dél libro- 1W- de TL I CM*  
píi¿l. M comprador eñtrégá£& el tfétóa

ciento- del precio de. vente y & cuente del mis 
mo. Comisión d-e arancol a cargó toí comprado? 
Ordena Sr. Juez de- Primera instancia. Cuar 
te Nominación- en lo. C. y C. en juicio: “Ejecu
tivo— E. PaMavmini S. A.. G. vs, Nicolás-.Sen- 
kevic Restovic”

e») 9|11 al- 21fl2.[953

N*>  10.005 — JUDICIAL:
POR LUIS. ALBERTO DAVALOS

Remate de importante Establecimiento’' Rural
FINCA Y ESTANCIA “ O-SMÁ ”

Tierras oPtimos para cultivo de tabacos
BASÉ: ’ | 293.333.32 m|n.
St'did Martes 15 dé Diciembre de 1953,’ a ho4 
ras 18, en calle 2’0 de Febrero 12, remataré 
CON BASE de < 293.333.32 m|n. ( las tos ter 

oerqs parteis dé la • valuación fiscal )-, lá finía 
dóññminada; “ Osni-á ” ote San- fosé? déOsmaY 
ubicada en^ Departamento.Evá. 'Perón (• an 
tes’ lia Viñ&I, dé? ésta*  Provincia,? con supor„ 

Jic-ié- d% .7*.  7^7- hectáreas?. 4L'4*9É  mts; según- 
méñ-surarjudiciál.--aprobada, comprendida*  de A 
tro d-.e los siguiente^ límites: Norte: arroyo 
rrOsiná” y camino nacional Que conduce d$T 
püébte de Chicoana <’ “Corohél Mcides’’; Es. 
té; cóii finca “Retiro’'' dé\ Guillermo Villa;*  
Súd Oésté, con fincad “Hoyadas2’- y‘"“A]to 'dé] 
Co-rdto” de Juan López; Y Obste, con Cumbres 
de la >éirraníd’ Qúe la’ separan de la finca 
“Potrero de Díaz” de El Alazán S.R.L.
350 hectáreas cultivadas Con riego s'ufiQiente 
Posibdfead? de- cultivo- y; r'ieWó mteínte 600 Pía 
campos de patóreio abundante monte agua de] 
tominRy priVadA -qué na<te*  éh- la finca cañales 
dé- riégoc 2 represas (potreros? - a!*anibrá(Jós  8 
e^ufá^ para*  secar tabaco Casas para peones' 
espléndida CóSa principal' con. todas las corno, 
dldadés cbhs-teücéióñ miatpr-ial dé primera ínis_ 
talación de aguas éorrieriigs y luz eléctrica 
galpón pa¿ra almacenamiento de tabaco de_ 
pBM^TCiasp para .maquinaria1 y \herramientas 
Maóión ^O'SJmct-'' F.ON.U..B’. TóLentro de. la 
finieav

: TítulóA- dB: 'dominio - hfscriptó¡Sha‘ íóMo: 97, asieh 
td 1/ Libró: • 3 R.I. dé La Viña Catastro Nt 
426 . Gravámenes > Hipoteca en 1er.' térúíin'ó*  
a- favor. del' Banco .Hipotecario Nacional; deu_ 
da actual $ 54.540, registrada a folios l*48^-y  
2-24- asientos1 201*  y 3-28*  Libró “A"’ de G-ravá. 
men.es de La Viña Excluidos del- remate: He 
rnamieúta^- maqúih&rfájsi y\ sem-éviéD
tes. . .
OrÚéñáS Él Señor Juez de Cuarta Nominación 
Civil y Comercial, en autos: “EJECUTIVO 
EL ALAZAN S.R.L. _vs. BONIFACIA LA MA. 
TÁ Í>E ZUÑIGA” Éxp. Í7.238|953. En el acw 
to del remate el 20% ‘ como seña, el salde 
una vez <ta>b©idó' &í rem-át’e'. Comisión aran. 
céí a cargo ¿el comprador. -
MANUÉL" ’ A. FUÉÑBUÉNÁ Eacri-b&W Ss_ 
cf'étaírió. .

te Je) 3|ll-al' 14[12|53

W 9969 — JUDICIAL DERECHOS Y ACOJO-;
NES.'- -? u ;'

POR FRANCISCO 'PINEDA - #
' Por disposición d'^^Sr. Juez- ¿te Primera Ins 
tanda en lo Civil y Comercial Segunda .No. 
minacíón y de conformidad a lo .resuelto- -e©

;===_____ BOLETIN OFICIAL

-Lautos "FRANCISCO CORREA vs. SOCIEDAD’ 
MINERA GUFRE DE-'EXPLOTACIÓN Y EX 
FLO1-AUION." Ecp? N?. 2Q875|53-Z -el dia JUEVES 

. 17?.DEr PIGIEMBBE DE 1953- a.. las-TS? hs;. eír 
- mí Oficina do- remate calle- Genenal- Perón 2-08 

Salta, remataré- con?. BASE- DE | 6; 667.09. 
SEIS MIL -SEISCIENTOS SESENTA Y SIE. 
-TE PESOS \M|Ñ equivalente á íás dós téfúé'i 
rds' partes dé sü; valor .<Je- compra, las 35 dé' 
lés^acclones del Sr. Argentino Exequial Frey 
teg- Óaáa&- sobre id’ MINA' ELVIRA ubicada en 
el: “Pueblo' y Campo ’ Cblorádo” lugar denbmi. 
nado San Gerónimo' Viejo DóPartamente de Id 
PWná Pfov. Salta Títulos’ inscriptos F. 4 Libro 
2 R. *Minas  de Id Delegación Autoridad Mine., 
rá -Nació-nal de Salta. -En • el acto del remate 
20% a cuenta- deil -precio, de compra. Publica? 
©iones Bblntín'Oficiar y Foro Sáitnñ'o; Gomisióu*  

.. d!s aTaneé ®- cargo del comprador. Francisca 
Pineda — Martiliero.

-te : \ e>. 26|10 al 4112 mi

JÍÓTÍfíeMClÓW - w -SEWTEWCSA ' 

N? 10.T3Ü — ÑOTIFtrCACION DE. SENTENCIA 
EDICTOS: El Doctor Daniel Fl'eming/ Vocal 
de la Exíaelentisima . Cámara de Paz Letra 
do. —- Secretaría - Ñ°‘ 1 — * fen los autos 
caratulados “€OM^PRO.-St-Rr. Lv v&. MIGUEL 
ANGEL CARRALES” espte.. N?- 903|50 notifi 
ca—por medio, del presente? a-1 demandado; la 
sentencia recaída en" autóS'/rcuya parte, dispo
sitiva, dice así: “Salta; Agosto 11’ de 1952.' 

.Y VISTOS-.:: . • .’OÓNS’IDERANDO’:. -. .FALLA: 
Ordenando’ se-Heve adelante' la presente ejo 

■cuc-ión d;e sentencia- seguida por Com—Pro. 
S?..R>. L, contra .don- Miguel Angel Carrales, 
hasta? Que. e-L acreedor se - haiga integro'pago 

Ide'l capital -reclamado de Dos-cienteS 'Guaren 
ta pesos ’móneda ndcíonál? sus ' intereses y 
costas, a cuyo efecto sé regulan los honora ■ 

tíos, “del Dr. Juan Antonio**  Urrestar'azú/Piza 
.rio en la suma de $ 23.00' m[n. ÑotifíqueSe -a-J : 
Sr. Miguel Áñg'él Carrales, por edictos qué sé 
publicaran dúranté tr&s díás •en' los diarios 
Gaceta- del Foro y Boletín Oficial '( Art, *460  
del Código 'dé Proc. ). Ñótifíquése previa re 

■posición y pagúese' el impuesto*  fiscal Correa ’ 
•pon-diente. — DANIEL FLeWNG BENITÉZ. —/ 
. RAFAEL ANGEL FIGUEROA. RODOLFO 
TOBIAS”.
Afr-edo Héctor Caminar ota— Escribano Se. 
cr-etarió. :

: ó) 30s(ll af2|T2|53r

CONTRATOS SQOAeS. ■
N° 10.131 — PRIMER TESTIMONIO ES 

CRITURA NUMERO TRESCIENTOS NOVEN 
' - TA Y SEIS, SOCIEDAD DE RESPONlSABIlIDAD 

LIMITADA. — En- la - ciudad -de Salta, República. 
Argentina, a los veíate días del mes de no

■ viembré de mil novecientos cincuenta y tres; 
ante- mí ROBERTO DIAZ, el escribano au/ 

. - toriz-ante titular del Registra número veinti
siete y testigos Que suscribirán, comparecen: 

. lo® señores . MANUEL MENENDEZ GRAU 

. Casafdp ■ en primerashnupcias -con ..Pétróaa-Urao:
— da. dó-rmciliado en ña calle Ituza¡ngó número

SECCiOW COM'ER'CiAL
trescientos cincuenta y seis; don JUAN CAR 
LOS CADU, 'casado- en primeras nupcias Con 
doña Julia Mosca, domiciliado' en la avenida 
Belgrado, número mil ciento veinte, y don 
JUAN FEDERICO CASTANJE, soltero, con 
domicilio ,9n la calle Juan Martín Leguizamóp 
setecientos setenta y .dos, tQ'dos*  'los compare
cientes argentinos, mayores de edad, vecinos 
de- esta ciudbd, comerciantes, capaces,' de nú 
conocimiento^ doy fe ys dicen:. Que han r&suel. 
t©-asociarse cada ñno con una prestación y 
constituir una sociedad de responsabilidad U- 
mitada, la <ue-.-se-/regirá: pone] siguiente .:es-a-- 

tatuíoy y subsidiariamente pon las- disposiCio 
nos de la Ley - Nacional once mil seiscíeni- 
tos. cúarénta y cinco y cohcordántes del Có-' 
digo de Comercio: .
PREMtERÓ' Dejan cons'ti'tuída, desdé luego 
una- Sociedad dé*  Responsabilidad' Limitada 
Qpe. girará? baja el -rubro de “TOCOMAR” So. 
ciédad d© Responsabilidad Limitada y- tendrá 
su domicilio legal ©n. esta ciudad de Salta» 
SEGUNDO: Dedicará -sug áetividades-a la ex 
.plotación é injdñstfiáiizació)n de canteras -de 
mármoles, ónices- y. minería en -generad, ábate 
candó sus ácüvidádes- toda la Répúblíca-. TEP -
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CERO: Tendrá una duración de veinte años | 
a contar def día primero de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y tres- a cuya fecha 
retrotraen los .efectos de este contrato'. La so_ 
C'iedad se considerará automáticamente pro
rrogaba Por diez años más, si dentro d© un : 
año antes- de finalizar .el plqzo -especificado, 
los Socios Q cualquiera-de ellos no denunciara 
el presante Contrato, verificándose entonces la 

. .disolución y liquidación de lá Sociedad. CITAR
TO: .El capital social lo constituye la suma 
-de D-OiSCIENTOS MlL PESOS MONEDA ÑA_ 
OI ONAL, dividi do en dos cientas cuotas de , 
Un mil peso-s moneda nacional cada una é ún- ! 
legrados por los socios en la siiguient© pro_ 
Porción: el socio, Menendez Grau, noventa y 
•cuatro cuotas d© un mil pesos 
nal cada, una o sea novénta 
pésos moneda nacional que ya 
el socio Cadú sesenta y seis 
mil pesos moneda ‘nacional cada una, ó sea 
sesenta y seis» p-esOs moneda 'nacional, inte
gradas- y ' el socio Castanié, cuarenta cuotas 
de un mil pesos moneda nacional o sea cua
renta mil pesos moneda nacional también m_ 
tf’gradas. QUINTA: A los -efectos de la inte
gración del capital se ha practicado un Li_ 
ventarlo y Balan-Ce General de los bienes so
ciales, operación que ha sido certificada Por 
e1 contador matriculado don José María De_ 
Caví agregándose un ejemplar « la cabeza 
d' esta escritura. SEXTO- A los efectos de 
los derechos d2 cada sócio en las deliberacio
nes. actos So-cíales, aprobación de balances, 

' • y disolución de la Sociedad, s© computará un 
voto Por cada acción de mil pesos. SEPTI_.

moneda nacio- 
y cuatro' mil 
ha integrado; 
cuotas de .un

rés y vales, con o .sin aprenda y los¡ descaen- | resuelta por. 
té y renueve aunque se -trate be documentos ‘ 
y obligaciones >d-el exterior, depositar y ex_ ■ 
Úger dinero’, títulos' o valones, librar cheques ¡ 
y detrás jd© Cambio, - sacar xgirps aunque sea 
al exterior y percibir efl importe de lps giros, 
hacer manifestaciones de bienes, presenta? 
balances, ’e inventarios, pedir y efectuar 
amortizaciones y renovaciones, aceptar y tir 
mar ría 'documentación^priyada y comercial que - vecinos, cápc 
exijan los .establecimientos bq-ncqrios; d) Con acto, .d01 
ferír poderes Especiales o ^generales de admin¡s * jnra-' dpy ié-- 

otorgar o- suscribir las escrituras públicas^veintisiete mil 
o instrumentos privados que sean menester;
e) Intervenir en asuntos.que compelan a las 
oficinas o reparticiones- .públicas, solicitar per 
misos de .camlbío; f) Intervenir én cualquier 
asunto judicial, - declinar o prorrogar jurisdi 
celen, poner o absolver Posiciones, transigir 

■ o rescindir iransaciones, comprometer fen ár
bitros. reconvenir. En general los Directores 
G'rentes harán uso de todas las‘facultades ne 

.'cesarías a la administración social, siendo de 
' advertir qué las facultades preinsertas son sim

p] emente enumerativas y nó limitativas. OCTA
VO: Los Directores*  Gerentes- quedan

" sámente facultados para delegar estas fundo 
nes en cualesquiera de los otros s’Ocios o en una 
tercera persona ajena a la Sociedad. NOVENO: ; 
La Sociedad nombra -en ©ste acto a los so- j 
•cios señores Manuel Menendez Grau, y Juan 
Carlos Cadú en el cargo de Directores Ge_ i 
rentes. o ■
DECIMO:ES día. treinta y unó.d© diciembre 
•¿•e cada año se practicará por Gerencia un ‘ 
balance general, sin perjuicio d». los parciales * 
be comprobación que leyes espedaleS exijan. I 
Confeccionad o el ^Balance General, la Geren- !

í da lo elevará con conocimiento de- los demás 
«socios quien'&s podrán formular . Jas. observaciones 
pertinentes dentro de los treinta días de su re. 
capción, si dentro de ese término no fu^a ob

*. arbitros o amigables componedores, 
designados * un o por cada pe rte, pudiendo estos 
designar un 
yo fallo sLcá 
Bajo las pre: 
la sociedad Íl1

iercero en. caso de divergencia,-Cu 
inaPeláblé. — DECIMO QUINTO: 

£ enfes * cláusulas queda constituida 
xvu ” O -C O vM’ A R" — Sociedad de
Responsdb$id< id * Limitada, obligándose, los firman 
tes .con arreglo <x derecho. Leída, la .firman con 
•los señores R^ger Ornar Frías y RaíaCl Rodríguez 

x tcesi de. mi' conocimiento, testigos 
L Cual y d-el co: itenido óé estq escri 

Se redactó la presente en cinco 
traición y otorgarlos Sobre' asuntos judiciales sellados Rote ríales de numeración: sucesivos del 

seiscientos setenta y uno cd vein
I tisiete mil se iscientos setenta y cuatro, y el pre 
' sent© veintií iete mil s^sci'bhtos - setenta y siete, 

siguiendo- a 
mina al fol 
Raspado:- cc 
el: vale — J

expíe

la que con ©1 número anterior t©r 
o mil trescientas treinta y cuatro.—: 
ncordañtfe del Código de Comercio—
Cf CADÚ:—' f| CASTANIE.— M. ME

NENDEZ GÍAU. Táo: Roge| O. Frías. Tgo: R. Ro 
driguez.— ~7NTE MÍ: ROBERTO DIAZ. Escribano. 
Sigue un s
_-------- —C<

ara la sociedad "T £>*C  O M A R"—

Rio y una estampilla. --------:;—
ONCUERDA 'Con la escritura matriz,

doy fe.— p 
Sociedad 
&ste- primer 
gar y feoh 
Roberto D:

de Responsabilidad Limitada, expido 
testimonio queí firmo y sello. enl el lu

li de su otorgcpniento;
: az Escribano público ’

je)- 30]ll al'4|12[953.

MO: La Sociedad nombrará dos Directores 
Gérentes, quienes estarán a Cargo cU la admi 
uistración y dirección de la Sociedad y ejer
cerán eI cargo, conjunta, separada o alterna^ 
tfvamente y -en forma indistinta. Únicamente 
los Directores Gerentes- podrán hacer Uso de 
la firma social, coh los facultades que dfeter: ' servado se tendrá por aprobado.—DECIMO PRI 
milla la cláusula octava. Los Directoras Ge 
rentes*  además d© los- facultades inherentes 
a- la administración y de todas las qué sean 
necesarias.. Para obrar "'a, nombre d-e la so cié- • 
dad,' quedan . expresamente apoderados para;
a) Comprar y vender mercaderías, mármoles, : 
G-rices, minerales, muebles, existencias y otros ¡ 
bienes, al -Coutabo o a plazo, exigir y otor_ |

• gar fianzas y garantías reales o personales, * 
aceptar daciones en Pago, hipotecas y tráns-- , 
ferencias de inmuebles, los cuales uodrózn ad_ 
quirir por cualquier título conveniendo CoU" ! va administrativa. Las' pérdidas, en caso de exis 
dicion©s y precios, verificar obligaciones, con . tir, s©rán soportadas en proporción a las cuotas 
sigilaciones y- depósitos de efectos o de dine_ 
ro, cobrar y -Pagar deudas activas y pasivas,

MERO: Ningún sodio podrá transferir ni ceder o 
de cualquier otro modo negociar las cuotas socia 
Re sin el consentimiento- por escrito de los demás 
socjos -quienes tendrán primacía a comprar las 
acciones en igualdad de precio al ofertado por 
un tercero.— DECIMO .SEGUNDO: Xas utilidades 
anuales serán repartidas fentr-e los socios y de
acuerdo a la proporción de acciones que cada 
uno posea, previa deducción de un diez por cien 
to de dichas utilidades - que serán destinadas a 
la formación del fondo de reserva legal y reser

N-9 10 105
j El -seño?
i Nominacic n en lo Civil-1 y Comercial há. decía:
i fado en cstadode Quiebra al comerciante don ' _ 
j Roque '

callé
Ha

xjmo
dico,
tro M-adr 
designad, 
la junta 
e invita

Lo que
sus efec

Salta
ENRIQUl

- QUIEBRA pE ¡ROQUE BUS (WO) 
Juez de' Primara Instancia Tercera

Buiz (Hijo), con domicilio en ésta ciudad 
Peí egrini 402. 
fije do hasta el 
par i que los aci 
qiu -

ía 8 de Diciembre pró- 
dores presenten ai Sin, 

resultó -sorteado, dOn‘ Francisco Cas- 
d, los justificauvos de sus créditos y -ha 

■> fel día 28 de| Diciembre de 1953 Para
de verificación dé créditos a horas 10, 
a los señores | acreedores., para tal fin. 

el suscripto {Secretario hace sabér a 
:cs- - • ' í
noviembre 18 pe, 1953 \

GILIBERTI j * .
I e) 24|I1|53 al 2|12|53

COI
N¿>

‘STITUCldN DE SOCIEDAD=.
10.113 — CONSTITUCION DE SOGIE

aceptar consignaciones, .suscribir toda la do
cumentación .cred’itoria o- ’ nó; b) Hacer Pro_ 
testas y protestos-, constatación de hechos, de
claratorias, rectificaciones, confirmaciones y 
demás actos jurídicos inherentes a la natura^ 
leza de la Sociedad y con las modalidades 
de uso y prácticas comerciales, ^stin'guir Por ■ 
cualquier medio jurídico obligaciones be la 

‘ Sociedad; --c) Realizar-toda cíase de operacio
nes en ]os Bancos, sea en los establecimien_ 
tos de la Provincia de Salta, como- en los de ' 
cualquier otro de la República, creados o d 
-crearse, solicitar préstamos en cuenta corrien 
te y percibir sus importes, firmar Como gr 
Tantes-, .aceptante o endosante, letras,. Pugd_

cada socio.— DECIMO TERCERO: La sociedad 
no se disolverá por fallecimiento de cualquiera de 
los socios, en- cuyo caso se procederá de inmedia: 
to a practicar un balande general con interven, 
ción de los herederos del socio fallecido.— Una 
vez determinado el estado de la Sociedad, y si 
4o¿ herederos lo exigen, se liquidará a favor de 
la sucesión, el importe del capital que Correspon 
da al socio fallecido, en diez cuotas mensuales 
a partir de los noventa días dfe efectuado el ba 
lenes general. — Igualmente -sé jasará este pro
cedimiento para él caso de un socio que quiste 
Ta retirarse de lá' sociedad y que no lo- podrá ha
cer hasta después de| Jos ciento ochenta- días de 
-remitir tele-grama Colacionado, indicando su deci 
síón dfe retirarse.— DECIMO G-UARTG': -Cualquier 
divergencia entre los socios, en la interpretación 

-ejecución o liquidación, de esta Sociedad, será ;

de
Com

tervem hón del Suscrpto escribano con domí 
cilio en ' - ”
deberá n
de comercio -de don Federico Alvero con aMen 
to en
Guem<

micase a sus! efectos - que con la in-

la calle^20 jl© «Febrero N? 479 donde 
deducirse as oposiciones; la casa

la intersección d-e las calles- General . 
ss .y Doctor Facundo, de Zuviría de es

ta ciudad, dedicada ! 
por mayor y menor, 
Pasivo ha de transfe 
títuirue 
biíjda d Limitada” 
Salta, 
W.dft. ___ _ -
del Registro N? 9.

‘Casa Aly-e

al ramo de almacén al ~ 
, con todo su activo y 

úrs-e- a la Sociedad a coas 
*o Sociedad de Responsa^

Setiembr-e 21
Escribano IPúblico Nacional. Titular

de 1953 — Adolfo S araría

@) >5|11 al 19jl2|B3
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SECCION AWOS

. - ASAMBLEAS. ' "
N? 10.132 — ASAMBLEA
COOPERATIVA DE COiNiSüMO DE OBRE 
ROS Y EMPLEADOS D® LA CANTERA “EL 
SAU|CE " Ltda. — Campo Santo — Salta, 
Convocase a la Asamblea General Ordinaria 
•a los socios- de- esta institución para el dio 
jueves- 10 de Diciembre de 1953 a horas 21 
én casa del Sr. Presidente:

ORDEN DEL DIA
_ Lectura del acta anterior -

Memoria y balance del ejercicio -que fenece 
Distribución de utilidades-
Elección de Comisión Directiva -por termina 

’Ción de mandato de la actual.
La mitad mas uno d© los socios' será sufici-en 
te para hacer la renovación de la C. D.

. JUAN B. COOK
' ’’ Presidente

M. A. CHAUQU1E
Secretario

. e) 30|ll al 1|12¡953 • 

•NG 10.129 — ASOCIACION ODONTOLOGICA 
SALTEÑA ‘ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Asociación Odontológica Salteña cita o 
sus. asociados*  a la Asamblea General Ordina
ria ; qufe se llevará a cabo el día 11 de Di
ciembre a horas- 22, en nu-estra Secretaría 
de Mitre 293, para tratar el siguiente orden 
del día: 3.

N? 10.,114 — CLUB FEDERACION ARGEN
- TINA -

Citación a Asamblea' Grcd. Ordinaria

De conformidad a lo eistable’Qido Por el 
Art. 28 del Reglamento vigente cítase a to
dos los- asociados a la Asamblea Gral- Ordi
naria, que ¡se llevará a cabo el día 5 de Di
ciembre del año ©n curso a horas* 10 en nue*s# 
tra sede Social -de la calle Sarmiento N? 346 
a fin d?e considerar la sígnente-’

ORDEN DEL DI A

1) — Lectura del acta anterior, . '

2) — Consideración de la memoria y balance

2) — Renovación parcial de la comisión di
rectiva en los cargos siguientes:

Vice President-é -Pro Secretario Tesorero Pro. 
Tesorero Vocales Titulares ^Primero (por re„ 
nuncio) Tercero Cuarto Quinto Vocales Su
plentes Primero Segundo Tercero Cuarto 
Qiiinto
4) — Asuntos Varios. ..

Ing. ROBERTO Á. GALLI Presidente 
ANGEL ALIBERTI Secretario,

e) 25|H al 4|12|53

1? — Aprobación y Lectura del Acta Anterior 
2» — Memoria de la. presidencia y Balance 

de Tesorería.
3*?  —r Renovación parcial d-e la Comisión Di

rectiva, . por dos años de PRESIDEN

TE, TESORERO, * 1 2 * 4 dos" Vocales Titula
res : lró. y 2do. y dos- suplentes: lrO< 

y 2do.

4° — Nombrar un Delegado ante el Consejo 
Déontológico.

Dr. Adolfo Samson Presidente 
Dr. Osvaldo A Caro*  Secretario.

. . e/ 30]ll|53

AVISO DE SECRETARIA DE LA 
NACION

WECCION- GENERAL DE PROSA 
PRESIDENCIA DE LA NACION 

SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES
Son muñéronos te ancianos que benefieiesa 

Con. el ftmcioncEnaiénto de hogares que a 
• líos destina hx DIRECCION GENERAL DE ASIS. 
TENCIA SOCIAL de la Secretaría de Trabaja y - 
Wevisión.

í SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION
.DIRECCION Gral DE ASISTENCIA SOCIAL.

A LOS SUSCTIPTORES

Se recuerda que te suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL deberán $er renovadas en el mes- 
de su Yacimiento.

A LOS AVISADORES

.La primera publicación de los avisos debe 
ser Controlada por los interesados a.fi-a <©. scsL 
var en tiempo oportuno cualquier errer en que 
se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDAD^

De acuerdo al .decreto N° 3649 11/7/44 ©s
obligatoria la publicación en este Boletín de lea- 
balances irimestwite, los que gozmán. d@ te 
bonificación estableada por @1 Decreta N° 11-lSSx 
dol 16 de Abril de' 1^4®. EL BMECTOB

CARCEL PENITENCIA»
Talleres Gráfica

s & i t a
l ® i I


